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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO.
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, examinó los elementos contenidos 
en el expediente 521/Q-093/2018, relacionado con la queja presentada por la Q11, en agravio propio y de su menor 
hija MA12, en contra de la Fiscalía General del Estado, específicamente de la Agente del Ministerio Público de Xpujil, 
Calakmul, Campeche.

Una vez analizados todos los elementos de prueba contenidos en el expediente que nos ocupa, este Organismo concluyó 
que se acreditó la existencia de violación a derechos humanos, calificada como Dilación en la Procuración de Justicia, 
Violación a los Derechos de las Víctimas u Ofendidos y Violación a los Derechos de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, en agravio propio. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo celebrada con fecha 30 de mayo de 
2019, fue escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el quejoso y con el objeto de 
lograr una reparación integral3 del Q1 y MA1, se formularon las siguientes:

RECOMENDACIONES:

A la Fiscalía General del Estado:

7.1.- Como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima y realizar una verificación de los hechos 
estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se solicita: 

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante un 
hipervínculo titulado “Recomendación emitida a la Fiscalía General del Estado, por la CODHECAM, por violaciones 
a derechos humanos en agravio de Q1 y MA1”, y que direccione al texto integro de la misma. Dicha publicidad 
permanecerá en sitio señalado durante el periodo de seguimiento a la recomendación hasta su cumplimiento, como un 
acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de las víctimas, en razón de que se acreditaron las 
violaciones a derechos humanos, calificadas como Dilación en la Procuración de Justicia, Violación a los Derechos 
de las Víctimas u Ofendidos y Violación a los Derechos de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

1	 Q1, es una persona quejosa, de quien no contamos con su autorización para que se publiquen sus datos personales de 
conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta Comisión.

2	 MA1, menor agraviada, nos reservamos sus datos personales de conformidad con los artículos 6 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 13, 19, 20, 21 y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Campeche y 4 de la Ley de esta Comisión.

3	  Artículo I párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 
de agosto de 2010, emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México 
como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. 
Principios y directrices básicos sobre el derecho de las victimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones de derechos 
humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 
60/147 del 16 de diciembre del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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SEGUNDA: Que ante el reconocimiento de condición de víctimas4 de Violaciones a Derechos Humanos a MA1 (en 
forma directa) y Q1 (en forma indirecta), que establece la Ley General de Víctimas y la Ley que Establece el Sistema 
de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita en consecuencia, emprenda las gestiones para la 
inscripción de los antes citados al Registro Estatal de Víctimas, remitiendo a esta Comisión Estatal las documentales 
que lo acrediten. 

7.2.- Como medida de rehabilitación para facilitar a MA1 hacer frente a los efectos del hecho sufrido por la violación a sus 
derechos humanos (Dilación en la Procuración de Justicia, Violación a los Derechos de las Víctimas u Ofendidos 
y Violación a los Derechos de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia), con fundamento en los artículos 1º, párrafo 
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68, fracción I de la Ley General de Víctimas, 13, 
fracción II, 18, fracción I, 46, fracción I de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, y 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, se le solicita:

TERCERA: Que se gestione a la menor MA1, la atención psicológica que le sea necesaria, ante los acontecimientos de 
los que fue víctima por la comisión del hecho delictivo que denunció ante esa dependencia, a efecto de lograr el mejor 
bienestar posible a su salud emocional.  

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

CUARTA: Conforme a lo dispuesto en los artículos 7 fracción I y 10 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, 30, fracción III y 69 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Campeche; con pleno 
apego a la garantía de audiencia, instruya a la Vice Fiscal General de Derechos Humanos, para que se inicie y concluya 
el procedimiento administrativo correspondiente, y en su caso, se finque la responsabilidad respectiva, a la licenciada 
Elizabeth Cabrera Damian, Agente del Ministerio Público, en Xpujil, Calakmul, Campeche, debiendo obrar este 
documento público5 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución fundada y 
motivada, en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de su responsabilidad.

Igualmente se requiere que una copia de esta resolución y la del procedimiento administrativo que se le instruya se 
acumule a su expediente personal, debiendo informar a esta Comisión el acuerdo que se dicte sobre el particular.  

Asimismo, deberá agregar esta Recomendación y sus resultados al expediente personal de esa servidora pública, para 
los efectos legales correspondientes. 

QUINTA: Se capacite a todos los agentes del Ministerio Público adscritos a la Segunda Zona de Procuración de Justicia 
del Estado, en especial a la licenciada Elizabeth Cabrera Damian, Agente del Ministerio Público, respecto al contenido 
del Acuerdo A/003/2017, del Fiscal General del Estado de Campeche, por el que se emite Protocolo de Investigación 
Ministerial, Policial y Pericial, con perspectiva de Género, en delitos de violencia sexual de la Fiscalía General del Estado, 
para evitar futura violaciones a derechos humanos, como aconteció en el presente caso. 

SEXTA: Que se instruya al Director General de Fiscalías, para que realice un padrón de todas las investigaciones en 
curso, en donde las víctimas sean mujeres, con la finalidad de que se determine si los Representantes Sociales se 
están conduciendo con perspectiva de género, remitiendo como pruebas de cumplimiento la lista de los casos que 
fueron analizados, precisando el mecanismo que emplearon para su selección y las observaciones hechas a los agentes 
investigadores.  

Como medida de compensación, a fin de resarcir las perdidas económicas a consecuencia de las violaciones a 
Derechos Humanos, comprobadas en base a lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, párrafo segundo y 101 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 64, fracción V de la Ley General de Víctimas; 47, fracción V y 48 de la Ley que Establece el Sistema de 
Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, 43 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche, se solicita: 

4	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas 
y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
5	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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SÉPTIMA: Que se le resarsa los daños ocasionados a la MA1 por concepto del daño emergente que acredite  haber 
sufrido como consecuencia  del daño victimizante, producto de las violaciones a derechos humanos acreditadas en 
esta resolución. ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 102 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 37 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2019.       

SECCIÓN JUDICIAL
oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde este 
momento, en términos de lo previsto por el artículo 318, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
entra al ejercicio de sus funciones.-

Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
mencionado código cítese a la Acusado, Defensor, Ministerio 
Público y Denunciante para que comparezcan de manera 
personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá 
de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría de 
Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el DIECIOCHO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS DIEZ HORAS.-

Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio Público 
que, de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. 

Y observándose en autos que desde primera instancia la 
denunciante Ana Patricia Ehuan Ferrer ha sido notificada 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar en tres 
ocasiones consecutivas el presente proveído; en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial del 
Estado, remítase a dicha autoridad el respaldo magnético y 
versión impresa con firma autógrafa de esta determinación, 
y aparte  hace saber a la denunciante que en caso de no 
comparecer no se les aplicará multa alguna, puesto que no 
es parte apelante.-

Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33308

Nombre:  Ana Patricia Ehuan Ferrer (Denunciante)

En el Toca 01/18-2019/282, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, Defensor y Acusado, 
en contra de la Sentencia Condenatoria de veinticuatro 
de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por la Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 16/13-2014/J2A/P-I, instruida a RENÉ LIDEL 
GREEN PÉREZ, por el delito INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA, esta Sala Penal con fecha 
de hoy tres de julio de dos mil diecinueve, dictó un proveído 
que en su parte conducente dice:

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 16/13-2014/J2A/P-I, 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio Público, Defensor y Acusado, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de veinticuatro de septiembre de 
dos mil dieciocho, dictado por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 16/13-
2014/J2A/P-I, instruida a RENÉ LIDEL GREEN PÉREZ, 
por el delito de INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA, consecuentemente, Se Provee:-

 -En virtud de la comunicación del Juez de Origen y 
del expediente original remitido, resulta procedente la 
formación del respectivo toca por duplicado; para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número 01/18-2019/282; hecho lo anterior, acúsese 
recibo al inferior remitente.

Por otra parte, se tiene como Defensor del acusado al de 
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por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero. Se tiene por 
recibido el oficio 3152/18-2019/1P.I. y el expediente original 
16/13-2014/J2A/P-I, y se acumula a los autos el primero de 
ellos, para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente 
de la Sala Penal, Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada, 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.” SIC. 

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 03 de julio de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 33329

Nombre: María Guadalupe López Vázquez, 
(Denunciante)

               Gabriela Guadalupe Bolívar Pérez (Denunciante)

               Gladis Valdez Chávez (Denunciante)

               Vivian Marian Mosqueda Valdez (Denunciante)

               Tzury Sarahi Mosqueda Valdez (Denunciante)

En el Toca 01/11-2012/01, en relación al recurso de 
apelación interpuesto por los Sentenciados, Defensa 
Particular, Defensor de Oficio y Ministerio Público, en contra 
de la Sentencia Condenatoria de catorce de julio de dos 
mil once, dictada por la Jueza Primero de Primer Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 291/08-2009/1PI, instruida a RAYMUNDO 
ROJAS SILVA, MANUEL DELFINO MORALES RAMOS, 

JULIO OLÁN LÁZARO Y JOSÉ OLÁN LÁZARO, por los 
delitos de HOMICIDIO CALIFICADO, PRIVACION ILEGAL 
DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE PLAGIO O 
SECUESTRO Y ASOSACIÓN DELICTUOSA, esta Sala 
con fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, dictó una 
resolución que en sus puntos resolutivos dice:

R E S U E L V E:

“PRIMERO.- Se da cumplimiento a la resolución 
pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región con residencia 
en Xalapa, Veracruz correspondiente al día veintiocho de 
marzo de dos mil diecinueve, la cual fuera enviada a través 
del oficio número 4939/2019 de fecha once de abril de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario de Acuerdos 
del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito con 
sede en esta Ciudad de Campeche, en el Amparo Directo 
número 961/2018, promovido por los acusados José Olán 
Lázaro y Julio Olán Lázaro; por lo tanto, se deja sin efecto 
la Sentencia Condenatoria de fecha veinticinco de febrero 
de dos mil dieciséis, emitida por esta Sala Penal del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, 
únicamente por lo que respecta a José Olán Lázaro y 
Julio Olán Lázaro. SEGUNDO.- Se declaran infundados 
los agravios del Representante Social, de igual manera se 
declaran parcialmente fundados los agravios expuestos 
por la defensa particular de los acusados Raymundo 
Silva Rojas y Manuel Delfino Morales Ramos, del mismo 
modo se declaran parcialmente fundados los agravios 
hechos valer por el defensor de oficio quien representó 
a los acusados Julio Olán Lázaro y José Olán Lázaro; y 
en suplencia de la queja se encontraron beneficios que 
suplir a favor únicamente de José Olán Lázaro y Julio Olán 
Lázaro, respecto a la pena. TERCERO.- Se MODIFICA la 
Sentencia apelada, para quedar como sigue: Primero.- Se 
acreditó plenamente la existencia del delito de Homicidio 
Calificado, ilícito previsto y sancionado con pena privativa 
de la libertad de conformidad como lo establecen los 
artículos 267 en relación al 285, 280 párrafo primero, 
281 fracción II, III, IV 282, 283, y artículo 11 Fracción III,  
del  Código  Penal  vigente  en  el  Estado, al momento 
de la comisión de los hechos, en relación al artículo 144 
inciso A fracción I del Código Adjetivo vigente en el Estado. 
No se encuentra acreditado la existencia del delito de 
Privación Ilegal de la Libertad en su modalidad de plagio o 
secuestro, previsto y sancionado en el artículo 331 fracción 
I del Código Penal vigente en el Estado, al momento de la 
comisión de los hechos, en relación al artículo 144 inciso 
A fracción XIV del Código Adjetivo vigente en el Estado. 
Segundo.- José Olán Lázaro, Julio Olán Lázaro y otros 
resultaron plenamente responsables de la comisión del 
delito de Homicidio Calificado, ilícito previsto y sancionado 
con pena privativa de la libertad de conformidad como lo 
establecen los artículos 267 en relación al 285, 280 párrafo 
primero, 281 facción II, III, IV 282, 283 y artículo 11 fracción 
III del Código Penal vigente en el Estado, en relación 
al artículo 144 inciso A fracción I del Código Adjetivo 
vigente en el Estado, denunciado por los CC. Patricio Teul 
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Cisneros, Segundo Comandante de la Policía Ministerial 
del Estado; María Guadalupe López Vázquez en agravio 
de quienes en vida respondieran a los nombres de Juan 
Ramón Herrera Ramos y Juan José Herrera López; Nelly 
del Carmen Mijangos Cuevas en agravio de quien vida 
respondiera a nombre de Jorge Eduardo Gasca Balan; 
Gabriela Guadalupe Bolívar Pérez en agravio de quien en 
vida respondiera al nombre de Miguel Alberto Uc Magaña; 
Pedro Mosqueda Escalante y Marbella Matos Torres, en 
agravio de quien vida respondiera al nombre de Pedro 
Mosqueda Aguayo. Tercero.- Por la responsabilidad penal 
en la que incurrieron los acusados José Olán Lázaro y Julio 
Olán Lázaro en el delito de Homicidio Calificado, previsto 
en los ordinales 267 en relación al 285 del Código Penal del 
Estado, vigente en la época de los hechos, se les impone 
una pena de treinta años de prisión. Pena que empezó a 
computarse el día 25 de junio del 2009 y concluye el día 
25 de junio del 2039. Cuarto.- Reparación del Daño: En 
términos de lo que establece los numerales 20 constitucional 
en su apartado C. Fracción IV y sus correlativos 27 y 28 
del Código Penal vigente en el Estado, abrogado, resulta 
procedente condenar a los acusados José Olán Lázaro, 
Julio Olán Lázaro y otros al pago de la Reparación del 
Daño en forma solidaria y mancomunada por la cantidad 
de $870,345.00 (Son: Ochocientos setenta mil trescientos 
cuarenta y cinco pesos mn) y que se desglosa de la 
siguiente manera, a favor de la C. María Guadalupe López 
Vázquez en agravio de quienes en vida respondieran a 
los nombres de Juan Ramón Herrera Ramos y Juan José 
Herrera López, esposo e hijo respectivamente la cantidad 
de $348,138.00 (Son: Trescientos cuarenta y ocho mil 
ciento treinta y ocho pesos mn);  a la C. Nelly del Carmen 
Mijangos Cuevas, esposa de quien en vida respondiera 
al nombre de Jorge Eduardo Gasca Balan, la cantidad de 
$174, 069.00 (Son: ciento setenta y cuatro mil sesenta y 
nueve pesos mn); a la C. Gabriela Guadalupe Bolívar 
Pérez, esposa de quien en vida respondiera al nombre 
de Miguel Alberto Uc Magaña la cantidad de $174,069.00 
(Son: ciento setenta y cuatro mil sesenta y nueve pesos 
m.n); y la C. Gladys Valdez Chávez madre de las menores 
T.S.M.V y V. M.M.V., hijas de quien en vida respondiera 
al nombre de Pedro Mosqueda Aguayo, la cantidad de 
$174,069.00 (Son:  ciento  setenta  y  cuatro  mil  sesenta  
y  nueve pesos m.n).  Quedando firmes  los restantes 
puntos resolutivos. CUARTO. - Se ordena dar vista a la 
Fiscalía General del Estado, para efectos de que dé inicio la 
denuncia correspondiente por los hechos referidos por los 
sentenciados José Olán Lázaro, Julio Olán Lázaro y otros, 
quienes dijeron durante la exposición de sus declaraciones 
preparatorias, que al emitir sus declaraciones ministeriales 
manifestaron fueron objeto de tortura, que después de 
hacer esto se debe dar informe del resultado de la misma. 
QUINTO.- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 

intervinientes en los procesos que se tramitan en esta Sala, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. SEXTO. - Para su conocimiento 
y demás efectos correspondientes, envíese testimonio de 
esta resolución al C. Juez de Autos, y al Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito, con sede en esta Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche. SEPTIMO. - 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este Toca como 
asunto totalmente concluido.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 05 de Julio de 2019.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO POR 
PERIODICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE AL C.  JORGE ALBERTO GUZMÁN 
MORALES.-

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 355/2F-II/2017-2018, 
RELATIVO AL JUICIO DE DIVORCIO ORDINARIO 
CIVIL SIN EXPRESIÓN DE CAUSA  POR DOMICILIO 
IGNORADO QUE PROMUEVE  LA C. CRUZ PANTOJA 
TRINIDAD EN CONTRA DEL C. ALBERTO GUZMÁN 
MORALES.--

“… Con esta fecha (21 de febrero del 2019) doy cuenta a 
la Jueza con el escrito de la ciudadana CRUZ PANTOJA 
TRINIDAD, recibido en oficialía de partes el diecinueve de 
febrero del año en curso y en este juzgado el veinte del 
mismo mes y año.- conste.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiuno 
de febrero del dos mil diecinueve.-

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE PROVEE: Se 
tiene por presentada la ciudadana CRUZ PANTOJA 
TRINIDAD, con su escrito de cuenta, señalando que se 
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ha acreditado la ignorancia del domicilio del ciudadano 
JORGE ALBERTO GUZMÁN MORALES y solicitando 
se de cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, ahora bien 
dado que con las testimoniales y con las constancias que 
obran en autos, se justifica que se desconoce el domicilio 
actual del ciudadano JORGE ALBERTO GUZMÁN 
MORALES por tal motivo procédase a notificar al ciudadano 
JORGE ALBERTO GUZMÁN MORALES por conducto del 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Campeche por 
TRES VECES en el espacio de quince días, haciéndole 
saber a la demandada que el termino para contestar la 
demanda instaurada en su contra de TREINTA DÍAS, con 
fundamento en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil 
Estatal y que las copias simples de traslado de ley, quedan 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación y constancia de recibido que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para efectos 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se proceda a notificarle a través de los estrados 
de este Tribunal, por tal motivo notifíquese el proveído de 
fecha QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO con 
fundamento al numeral antes invocado.- 

El cual a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a quince  de 
Enero de dos mil dieciocho.- 

VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: 
Téngase por presentada a la ciudadana CRUZ PANTOJA 
TRINIDAD, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; con domicilio en calle 21 número 76 de la colonia 
Benito Juárez en esta ciudad; nombrando como su asesor 
técnico a la LIC. ILIANA MARTINEZ LARA,  asesora del 
DIF, con domicilio en treinta y cinco, numero doscientos 
cuatro de la colonia Héctor Pérez Martínez de esta ciudad, 
personalidad que se le reconoce de conformidad con el 
numeral 49 A y B del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; fórmese expediente por duplicado, márquese 
con el número  355/2F-II/17-2018, regístrese en el Sistema 
Sigelex.-

De igual manera se tiene a la ocursante solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une con el C. 
JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES, SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA, fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de  nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. En ese contexto, se advierte 
que nuestros Códigos sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
los derechos humanos a la dignidad humana, a la intimidad 
y libre desarrollo de la personalidad, en el que se encuentra 
el derecho a permanecer en el estado civil en que se desee 
estar sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial a 
la acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil del nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocido aunque implícitamente 
en los preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
en el estado civil de soltera. 

En efecto, nuestros códigos sustantivos y adjetivo civil 
vulneran las garantías que se consagran en el derecho a la 
libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo ante la 
expresión de voluntad de disolver el vinculo matrimonial en 
atención a estas  garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación, ya que la C. CRUZ PANTOJA TRINIDAD, 
no requiere justificar causal alguna para que este vinculo 
sea disuelto, pues basta que una de las partes desee la 
disolución para que esta se conceda.-  

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como 
al momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:
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LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA 
DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL 
AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo 
directo, el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 
de la ley controvertida trae como consecuencia que se 
deje insubsistente la sentencia que se funda en ella y 
se emita otra en la cual no se aplique el precepto legal 
considerado inconstitucional, y si su aplicación se realizó 
en el acto originalmente impugnado ante la autoridad que 
emitió la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese 
acto, para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido 
en la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.1

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 260, 
261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil del Estado, se da entrada a la demanda; y 
respetando el derecho humano a la dignidad y libertad del 
actor, este trámite de divorcio será SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA. –

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios sin 
expresión de causa. Sin embargo, este órgano jurisdiccional, 
tiene como fin, el de garantizar el acceso a la tutela judicial 
efectiva de los gobernados, al tenor de lo que dispone el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan los 
pactos internacionales firmados y ratificados por nuestro 
país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro país está 
obligado a su debido cumplimiento, por lo que es pertinente 
destacar lo que refieren dichos pactos internacionales en 
relación jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante los 
tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho 
a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la Ley, en la substanciación de cualquier acusación de 
carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto 
de San José de Costa Rica, que determina que Toda 
persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 
y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal por 
la Ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 

1	 Época: Novena Época  Registro: 176250  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXIII, Enero de 2006 Materia(s): Común Tesis: 1a. CLXXXII/2005  Página: 729 Amparo 
directo en revisión 417/2005. Villauto Monterrey, S.A. de C.V. 18 de mayo de 2005. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.

cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver una 
controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil deberán 
resolverse conforme a la letra de la ley o a su interpretación 
jurídica. A falta de ley se resolverán conforme a los principios 
generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía seguida 
en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis aislada que 
a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a los 
Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de tramitación 
de dicho juicio es la ordinaria civil, en el entendido de que 
guarda múltiples peculiaridades que lo hacen diferente y a 
las que habrá de atenderse en su tramitación. Así mismo, 
se excluye la posibilidad de que su tramitación se verifique 
en la vía de controversia familiar no sólo porque ésta guarda 
una lógica que apunta hacia la cohesión y preservación del 
grupo familiar (opuesta al resultado que se pretende en el 
Juicio de divorcio), sino porque existe disposición expresa 
en contrario (artículo 942 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal) y porque, además, los 
plazos previstos para la vía de controversia familiar 
son más amplios y se oponen al principio de celeridad 
perseguido por el legislador con la instauración del divorcio 
sin expresión de causa; no obstante conviene aclarar que 
esa circunstancia no impide que al Juicio de divorcio le sean 
aplicables algunos de los principios generales que rigen a los 
procesos del orden familiar. Contradicción de tesis 63/2011. 
Suscitada entre los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo 
y Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
22 de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo 
Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis aislada 
CCXLIV/2012 (10ª).

Que dado en el presente litigio versa sobre un juicio 
de divorcio, siendo una acción de estado civil, y que el 
domicilio conyugal de las partes se encuentra dentro de la 
jurisdicción de este segundo distrito judicial del estado, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 167 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, que a la letra 
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dice: “ Para decidir las diferencias conyugales y los juicios 
de nulidad de matrimonio y de divorcio, es juez competente 
el del domicilio conyugal ”. Por lo tanto la suscrita juez es 
COMPETENTE como desde luego así se declara, para 
conocer de este Juicio. 

Novena Época Registro digital: 164796 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 
XXXI, Abril de 2010 Materia(s): Civil Tesis: I.2o.C.45 C 
Página: 2728. DIVORCIO INCAUSADO, COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE TERRITORIO. Conforme a la fracción 
IV del artículo 156 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, es Juez competente el del domicilio 
del demandado si se trata de acciones personales o del 
estado civil, por otra parte, la fracción XII del indicado 
precepto contempla expresamente que tratándose de los 
juicios de divorcio, es Juez competente, el del domicilio 
conyugal, y en caso de abandono del hogar, el del domicilio 
del cónyuge abandonado; por ello, es incuestionable que, 
resulta contrario a las fracciones indicadas, que aquellos 
cónyuges cuyo domicilio se encuentre en otra entidad 
federativa se trasladen al Distrito Federal, a fin de tramitar la 
disolución del vínculo matrimonial sin expresión de causa, 
conforme a las reformas que sufrió su Código Civil, el tres 
de octubre de dos mil ocho, pues éstas no son aplicables, 
cuando el domicilio conyugal está establecido en otra 
entidad federativa, por tanto, es Juez competente para 
conocer del asunto, el del domicilio conyugal, conforme a la 
legislación del Estado en que se encuentre dicho domicilio.  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO. Competencia 3/2009. Suscitada 
entre el Juzgado Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal y el Juzgado Segundo de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz. 
8 de enero de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: César 
Augusto Figueroa Soto, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, 
fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio consejo. Secretaria: Maritza 
Azuzena Osuna Martínez.

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado el divorcio Incausado: “como la disolución 
del vínculo conyugal que previa solicitud formulada, incluso 
por uno solo de los cónyuges, puede ser decretado por la 
autoridad judicial, basta para ello con que aquél manifieste 
su voluntad de dar por terminado el matrimonio, sin 
necesidad de invocar causa o motivo alguno y sin importar 
la posible oposición del otro cónyuge”. 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 

11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, que reconocen que toda persona tiene derecho 
a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica y que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
en su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen  
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en cuanto 
son necesarios para que el hombre desarrolle íntegramente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las 
personas, la manera en que logrará sus metas y objetivos. 
Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que 
éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los 
casos y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos humanos y libertades de las personas; en 
tanto el artículo 4 de la propia norma, establece “que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley” 

    Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado 
de Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que 
existe un derecho constitucional a elegir la forma de vida 
que mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir 
el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
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integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano.

      Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y 
no violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva 
Civil del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil 
del Estado, de ahí que los jueces no violan derecho 
alguno de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento en 
los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia, es decir, que los derechos humanos son 
los reconocidos por la Ley Fundamental y los tratados 
internacionales suscritos por México, y que la interpretación 
de aquélla y de las disposiciones de derechos humanos 
contenidas en instrumentos internacionales y en las 
leyes, siempre debe ser en las mejores condiciones para 
las personas. Asimismo, del párrafo tercero de dicho 
precepto destaca que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, deben promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, conforme a los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, y que, en consecuencia, el Estado debe 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos en los términos que establezca 
la ley, lo cual conlleva a que las autoridades actúen 
atendiendo a todas las personas por igual, con una visión 
interdependiente, ya que el ejercicio de un derecho humano 
implica necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y todo 
habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo cualquier 
retroceso en los medios establecidos para el ejercicio, 
tutela, reparación y efectividad de aquéllos.2

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 

	

CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los artículos 
21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión voluntaria 
y libre de un hombre y una mujer, con igualdad de derechos 
y obligaciones, con la posibilidad de procrear hijos y de 
ayudarse mutuamente, que se extingue por el divorcio, 
muerte o presunción de ésta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo, los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques, esto es, reconocen una superioridad de la dignidad 
humana. Por su parte, el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo 
individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en 
ella y que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, 
sino en los casos y condiciones que la misma establece, 
así como que queda prohibida toda discriminación que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4o. de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todo s los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al 
exigir la demostración de determinada causa de divorcio 
como única forma para lograr la disolución del matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes 
para divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que 
con ello el legislador local restringe sin justificación alguna 
el derecho relativo al desarrollo de la personalidad humana, 
que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de 
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las personas que deriva, a su vez, del derecho fundamental 
a la dignidad humana consagrado en los tratados 
internacionales de los que México es parte, y reconocidos, 
aunque implícitamente, en los preceptos 1o. y 4o. de la 
Constitución Federal, conforme al cual las personas tienen 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de 
vida, en el que se comprende precisamente el estado civil 
en que deseen estar. 3

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, 
el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras expresiones, la libertad de contraer matrimonio o 
no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente. 4

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, FRACCIONES IV, 
V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN 
SU TRAMITACIÓN, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE 

3	 Décima Época Registro: 2005338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tesis Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 2, 
Enero de 2014, Tomo IV Materia(s): Constitucional Tesis: XVIII.4o.10 C (10a.) Página: 
3050. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. Amparo 
directo 339/2012. 5 de julio de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota:  El criterio 
contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo Primero, Título Cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de 
la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis es objeto de la denuncia 
relativa a la contradicción de tesis 73/2014, pendiente de resolverse por la Primera 
Sala. Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 12/2014, 
pendiente de resolverse por el Pleno del Décimo Octavo Circuito. Esta tesis se publicó 
el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.

4	 Novena Época Registro: 165822 Instancia: Pleno Tesis Aislada Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 2009 
Materia(s): Constitucional, Civil Tesis: P. LXVI/2009 Página: 7 Amparo directo 6/2008. 
6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: 
Laura García Velasco. El Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a 
diecinueve de octubre de dos mil nueve.

AUDIENCIA Y DE DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme 
a los artículos 266 y 267 del citado Código, cualquiera de 
los cónyuges puede reclamar el divorcio ante la autoridad 
judicial manifestando su voluntad de no querer continuar 
con el matrimonio, sin que sea necesario justificar la 
causa por la cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que 
unilateralmente promueva el divorcio acompañará una 
propuesta del convenio para regular las consecuencias 
derivadas de la disolución del vínculo matrimonial 
-especialmente las relacionadas con los hijos menores e 
incapaces-; de ahí que la tramitación del divorcio tiene dos 
fases: A) la no contenciosa, en la que una vez cumplidas 
las formalidades de ley el divorcio se decretará con la sola 
voluntad del solicitante, sin que deba señalar la causa 
que origina esa petición, y B) cuando exista oposición de 
alguno de los consortes respecto al convenio, se autorizará 
el divorcio y los puntos divergentes se reservarán para la 
vía incidental o la controversia familiar. Así, al no existir 
controversia en la primera etapa es innecesario que el otro 
cónyuge se excepcione manifestando su oposición a la 
disolución del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio 
es una institución de derecho civil que parte de la base de 
la autonomía de la voluntad de las personas, lo que implica 
una decisión libre de ambas para continuar o no unidas por 
ese vínculo; de manera que con la solicitud unilateral de 
divorcio no se priva de defensa alguna al cónyuge que esté 
en desacuerdo, pues si no existe la voluntad del otro para 
continuar con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; 
máxime que la resolución que la autoridad judicial pronuncie 
no será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación jurídica determinada, como lo es el 
rompimiento de facto de las relaciones afectivas entre los 
cónyuges. Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 
283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 
de octubre de 2008, que regulan la tramitación del divorcio 
que puede promoverse por voluntad unilateral del cónyuge, 
no violan las garantías de audiencia y de debido proceso 
legal contenidas en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues en términos del 
artículo 256 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, una vez presentada la demanda con los 
documentos y copias prevenidos, se correrá traslado de 
ella a la parte contra la que se proponga y se le emplazará 
para que la conteste, de ahí la obligación de llamar al 
procedimiento de divorcio al cónyuge demandado y a 
que se le corra traslado con la demanda y documentos 
anexos, con lo cual no sólo se le brinda la oportunidad de 
conocer la cuestión materia de la litis y las consecuencias 
del procedimiento, sino que se le otorga el derecho a 
contestar la demanda y a manifestar su conformidad con 
el convenio o, en su caso, a presentar la correspondiente 
contrapropuesta.5

5	 Novena Época Registro: 165810 Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Diciembre de 
2009 Materia(s): Civil Tesis: 1a. CCXXIII/2009 Página: 280. Amparo directo en revisión 
917/2009. María Patricia Hernández Mendieta. 23 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.  Nota: El criterio 
contenido en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema 
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La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con los menores e incapaces. Sirve de apoyo 
el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANALOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir 
la interferencia de otras personas en su persecución. 
En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 63/2011, de la cual 
derivó la tesis 1a. CCLXIII/2012 (10a.), de rubro: "UNIDAD DEL JUICIO DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 2013, página 845. El criterio contenido en la 
presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 135/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 521. El criterio contenido en la presente tesis fue abandonado por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 
de tesis 143/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 576. El criterio contenido 
en la presente tesis fue abandonado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 180/2011, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, 
marzo de 2013, página 635. 

de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento 
de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo 
con lo anterior, los jueces de esas entidades federativas 
no pueden condicionar el otorgamiento del divorcio a la 
prueba de alguna causal, de tal manera que para decretar 
la disolución del vínculo matrimonial basta con que uno de 
los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo 
alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos se 
decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no 
implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, 
como pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el 
régimen de convivencias con el padre no custodio, los 
alimentos o alguna otra cuestión semejante. 6

En consecuencia y toda vez que es voluntad de CRUZ 
PANTOJA TRINIDAD disolver el vinculo matrimonial que lo 
une a JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES así como 
el reconocimiento de su personalidad jurídica, y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
teniendo el derecho a la protección de la ley contra tales 

6	 Época: Décima Época Registro: 2009591  Instancia: Primera Sala  Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 20, Julio de 2015, Tomo I  Materia(s): Constitucional  Tesis: 1a./J. 28/2015 
(10a.) Página: 570. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes:El Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio origen a la 
tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO NECESARIO. DEBE 
DECRETARSE AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS LAS CAUSALES 
INVOCADAS, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA DIGNIDAD HUMANA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 
3051, con número de registro digital 2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, 
que dio origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de rubro: "DIVORCIO. 
EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA CAUSA PARA 
LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, con número de registro digital 2005338; y 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1020/2013 
(cuaderno auxiliar 44/2014), en el cualsostuvo que, conforme a lo establecido en la 
Norma Fundamental, en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, lo que por sí mismo excluye 
la posibilidad de resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de ese mismo 
ordenamiento establece el interés superior de la ley en preservar la unidad familiar, 
lo que conlleva a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que si el matrimonio es una de las bases de la familia, por ende, 
constituye una figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza sui géneris, un 
contrato civil que no puede disolverse unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que 
se crea con su celebración sólo puede desaparecer cuando se surtan los supuestos 
establecidos expresamente en la ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince. Esta tesis se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria 
a partir del lunes 13 de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.
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injerencias o ataques, esto es, reconocen una superioridad 
de la dignidad humana, al no existir la base armónica para 
la convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial que 
los une. Por lo que ante tales circunstancias se percibe que 
de continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, al 
no existir la voluntad por parte de ellos.

       Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos CRUZ 
PANTOJA TRINIDAD y JORGE ALBERTO GUZMAN 
MORALES  partes en el proceso.

         Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado para 
resolver los conflictos de orden familiar, cuando el esposo o 
la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener una conducta 
que sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no 
se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a la 
disolución del vínculo matrimonial que los une. Por todo lo 
anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como desde 
luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE el divorcio 
y separación material de CRUZ PANTOJA TRINIDAD y 
JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES.-

Asimismo y en virtud de que al contraer matrimonio CRUZ 
PANTOJA TRINIDAD y JORGE ALBERTO GUZMAN 
MORALES lo hicieron bajo el régimen de Sociedad 
Conyugal, procédase a su liquidación de conformidad con 
el artículo 210 del Código Civil de Estado; sin embargo 
se dejan a salvo los derechos de las partes para que los 
hagan valer en la vía y forma que corresponda; por otra 
parte, también resulta conveniente aclarar que la disolución 
del vinculo matrimonial, al ser una sentencia de TIPO 
DECLARATIVA, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución 
porque la declaración judicial basta para satisfacer el interés 
del actor; Y una vez que quede debidamente notificada la 
demanda de la presente resolución  se procederá a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código 

Civil del Estado en vigor, girando atento oficio  al Oficial 
del Registro Civil de Atasta, Carmen, Campeche, con las 
copias certificadas de la resolución,  para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los ciudadanos CRUZ PANTOJA TRINIDAD y JORGE 
ALBERTO GUZMAN MORALES marcada con el número 
00049 del libro 12 con fecha de registro 03/Abril/1992, 
debiendo levantar el acta de divorcio, publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
anexar el recibo correspondiente, para la inscripción del 
divorcio. Y en caso de que la inscripción sea fuera de 
nuestra jurisdicción deberá de solicitar el trámite del exhorto 
correspondiente.-

Para establecer de manera cierta y firme la condición en que 
deberán de quedar CRUZ PANTOJA TRINIDAD y JORGE 
ALBERTO GUZMAN MORALES, una vez notificada la 
presente resolución, estos recobran su entera capacidad 
para contraer nuevo matrimonio.-

Por otra parte con apoyo en el numeral 298 del Código Civil 
del Estado, se dictan las siguientes medidas provisionales:

a).- Se autoriza la separación material de los cónyuges 
CRUZ PANTOJA TRINIDAD y JORGE ALBERTO GUZMAN 
MORALES.

b) En cuanto a las medidas provisionales de guarda y 
custodia, alimentos y convivencia, no se decreta nada 
al respecto toda vez que los hijos son mayores de edad 
tal y como consta en las partidas de nacimiento que se 
encuentran glosadas en autos y pueden disponer libremente 
de sus derechos y bienes de conformidad con el articulo 28 
del Código Civil del Estado, quedando a salvo sus derechos 
para hacerlos valer en la vía y forma que corresponda.-

c) En cuanto a los alimentos a favor de la cónyuge, no 
se tiene la certeza  de que se encuentre en un estado de 
necesidad que amerite la fijación de alimentos a su favor, 
sin embargo se deja a salvo sus derechos para que lo haga 
valer en la vía y forma que corresponda. 

     Para el caso de que los alimentos se encuentren 
garantizados en un expediente diverso, se quedara sin 
efecto la medida provisional alimentaria decretada en el 
presente expediente, para así evitar una doble fijación de 
pensión alimenticia, sirviendo de apoyo la siguiente tesis:

Novena Época 
Registro: 169002 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVIII, Septiembre de 2008 
Materia(s): Civil 
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ALIMENTOS. ES INDEBIDA LA DOBLE CONDENA A 
FAVOR DE UNA PERSONA.

Aunque un cónyuge quede comprendido en diversas 
hipótesis que lo obliguen a pagar alimentos a otro, con 
motivo del juicio de divorcio, sólo procede condenarlo al 
pago de la suma de dinero suficiente para satisfacer las 
necesidades alimentarias de la parte acreedora, conforme 
al principio de que los alimentos han de ser proporcionados 
a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades 
de quien debe recibirlos, pero no al doble pago del importe 
de esas necesidades, habida cuenta que el objeto único 
de pagar alimentos a una persona, consiste en satisfacer 
sus necesidades comprendidas en este concepto, como 
las de alimentos propiamente dichos, la habitación, el 
vestido, la recreación adecuada a cada quien en su edad 
y circunstancias, los servicios domésticos y de transporte, 
entre otras, y estas necesidades son unas solas, y no 
se duplican por el hecho de que el deudor se encuentre 
inmerso en una o varias hipótesis legales que lo obligan 
a su pago, por lo cual, aunque por una de las causas que 
la originan, la condena se considerara como sanción, 
la imposición de doble pago a favor de una persona, 
desnaturalizaría y pervertiría a la institución jurídica, para 
convertirla en una fuente de lucro para el acreedor, y en 
un castigo para el deudor, lo que es totalmente ajeno a sus 
finalidades y, por consiguiente, inadmisible jurídicamente.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 393/2008. 10 de julio de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: 
Lorena Oliva Becerra.

Por otra parte, se hace del conocimiento a CRUZ PANTOJA 
TRINIDAD y JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES que 
todo lo concerniente a  alimentos (incremento, reducción o 
cesación de la misma), lo deberán de hacer valer a través 
de los medios legales correspondientes. Sirve de apoyo los 
siguientes criterios:

PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO 
HUMANO EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE. Los artículos 17 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen la protección de la familia como derecho humano. 
Ahora bien, de la interpretación que de este derecho han 
realizado diversos organismos internacionales en materia 
de derechos humanos, deriva su contenido y alcance: 
a) la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 

el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no 
del matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, 
existe entre éste y sus padres un vínculo que implica vida 
familiar, donde el goce mutuo de la compañía constituye un 
elemento fundamental de aquélla, aun cuando la relación 
de los padres esté rota, por lo que medidas nacionales que 
limiten tal goce sí conllevan una interferencia al derecho 
a la protección de la familia; así, una de las interferencias 
más graves es la que tiene como resultado la división de 
una familia; e) la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen como legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos; 
y, f) ningún instrumento internacional en materia de 
derechos humanos ni sus interpretaciones, se pronuncian 
sobre procedimientos válidos o inválidos para disolver el 
vínculo matrimonial, lejos de ello, dejan en libertad a los 
Estados para que en sus legislaciones establezcan los que 
consideren más adecuados para regular las realidades 
propias de su jurisdicción, siempre y cuando ninguno de 
éstos se traduzca en un trato discriminatorio en los motivos 
o en los procedimientos. Amparo directo en revisión 
1905/2012. 22 de agosto de 2012. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Teresita del Niño 
Jesús Lúcia Segovia.

Se reserva de ordenar al Actuario adscrito,  notificar al 
Ciudadano JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES, y para 
acreditar la ignorancia del domicilio, cítese a los ciudadanos 
LIZBETH DEL CARMEN LORENZO ARCO Y DAIRA 
BARAHONA GARCIA el día DIECINUEVE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECIOCHO a las DOCE HORAS Y DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, respectivamente, para 
que comparezcan ante este H. Juzgado, con identificación 
original y dos copias fotostática de la misma, debiendo 
presentarse quince minutos antes de la hora señalada para 
evita un acto de molestia, a fin de que sean examinados 
conforme al pliego Interrogatorio formulado para tal efecto 
a fin de acreditar la ignorancia del domicilio actual del C. 
JORGE ALBERTO GUZMAN MORALES.-

Así mismo gírese oficio a:

1.	 Teléfonos de México S. A. B., (Telmex), de esta 
ciudad.-

2.	 Comisión Federal de Electricidad  de ciudad.-

3.	 Registro Público de la Propiedad y  Comercio de esta 
ciudad.-

4.	 Al Director y/o Encargado del Hospital General Zona 
04, con domicilio en calle 41-B S/N entre 20 y 22 de la 
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colonia Centro de esta  ciudad.-

5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
de Carmen, de esta ciudad.-

6.	 Coordinación de Catastro del H. Ayuntamiento del 
Carmen, de esta ciudad.-

7.	 Secretaria de Seguridad Pública, de esta ciudad.-   

8.	 Al  C.P. Fidel Omar Ortiz Jiménez, de la Subdirección 
de Atención y Servicios al Contribuyente, con 
domicilio en calle 56 x 33 s/n Local 1 al 4 Edificio 
Reale Fraccionamiento Justo Sierra de esta ciudad.-

9.	 Vocalía del Instituto Nacional Electoral de esta 
ciudad.-

10.	 Televisión por Cable de Tabasco, S. A. de C.V. y/o 
Grupo Cable de Asesores S.A. de C.V. (Cablecom) 
de esta ciudad.-

11.	 Al Director y/o Encargado de la Unidad de Medicina 
Familiar No. 12 Av. Santa Isabel s/n, Colonia 
Solidaridad Urbana C.P. 24155 de esta ciudad.-

Para que en  auxilio de este Juzgado, realicen una  
búsqueda  en su base de datos, para verificar si aparece 
algún registro del domicilio actual del C. JORGE ALBERTO 
GUZMAN MORALES, y en caso de ser así, lo comuniquen a 
esta Juzgado, por cuadruplicado, en el término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, con la finalidad de 
que sea debidamente notificada.- Apercibidos que en caso 
de no dar cumplimiento a lo señalado líneas arriba, se 
harán acreedores al primer medio de apremio, consistente 
una multa de TREINTA unidades diarias de medida y 
actualización ( UMA) y que equivale a la cantidad de $ 2, 
264.07pesos (dos mil doscientos sesenta y cuatro pesos 
07/100 MN); a razón de $75.49 ( setenta y cinco pesos 
49/100 M.N) de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, de conformidad con lo que establecen los 
artículos 80 y 81 fracción I, del Código de procedimientos 
Civiles del Estado.-

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los seis 
meses siguientes al día en que hayan llegado a su noticia 
los hechos en que se funde la demanda.

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de inmediato 
las medidas provisionales y ordenará, con apercibimiento 

de ley, la celebración de una junta de avenio, en la que 
se exhortará a los cónyuges a la reconciliación y les hará 
saber los efectos legales de la disolución del matrimonio 
y las consecuencias sociales de la desintegración de la 
familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio.  

En caso de que no se llegara a efectuar la diligencia 
de notificación por no encontrarse el domicilio de la 
demandada se requiere al promovente para que indique 
el cruzamiento de las calles del lugar de la notificación y 
para un mejor desempeño actuarial, adjunte croquis del 
domicilio de la demandada de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche.- 

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transferencia y Acceso a la Información Publica del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo,  se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de esto 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

Finalmente se le hace saber a las partes del asunto 
que de conformidad con el numeral 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena expedir 
copias simples y certificadas, así como las subsecuentes 
que soliciten en el presente asunto sin necesidad de previa 
solicitud y acuerdo en autos, esto en base al principio de 
economía procesal, previa identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos, y una vez concluido el 
presente juicio hágasele la devolución de los documentos 
originales anexados por dicha parte, debiendo dejar copias 
en su lugar. Asimismo se le hace saber a las partes que 
tienen el termino de TREINTA (30) días naturales contados 
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a partir del momento en que sean notificados de la presente 
sentencia declarativa, para solicitar se de cumplimiento 
a lo señalado por el numeral 308 del Código Civil del 
Estado, para la anotación en el Acta de Matrimonio, con 
apercibimiento que de no hacerlo y una vez transcurrido el 
termino se enviara el expediente original al archivo judicial 
del Estado y se procederá a la destrucción del expediente 
duplicado sin necesidad de nuevo mandato judicial. Con 
la salvedad que de no recoger sus documentos originales 
los mismos pueden ser solicitados de manera verbal 
ante este Juzgado y acudir al archivo para la búsqueda 
y localización del expediente y les sean entregados en el 
archivo judicial por conducto del Secretario de Acuerdos…
”NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. MARÍA GENIDET 
CARDEÑAS CÁMARA, JUEZA SEGUNDA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA C. 
LIC. NELCY YAZMIN CENTENO JIMÉNEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-               

LO QUE NOTIFICO A USTEDES DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 DEL CODIGO DE PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVES DE CÉDULA POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACION EN EL CITADO 
PERIODICO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DE ESTE AUTO.

LIC. JUAN CARLOS LÓPEZ PÉREZ, C. ACTUARIA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA MELINA MEDINA MERLOS, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, ADSCRITA A 
ESTE H. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE: - 

C E R T I F I C A: Que los autos de fecha veintiuno de febrero 
dos mil diecinueve y quince de enero del mil dieciocho  
dictados dentro de los autos del expediente número 
355/2F-II/2017-2018, relativo al JUICIO de DIVORCIO 
ORDINARIO CIVIL SIN EXPRESIÓN de CAUSA  POR 
DOMICILIO IGNORADO que promueve  la C. CRUZ 
PANTOJA TRINIDAD en contra del C. ALBERTO GUZMÁN 
MORALES, contienen las firmas de las Licenciadas María 
Genidet Cardeñas Cámara y Nelcy Yazmin Centeno 
Jiménez, Juez y Secretaria del Juzgado Segundo Familiar, 
que son firmas que utilizan en sus Funciones, asimismo los 
proveídos transcritos son fieles y exactos a los originales, 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste. 

Se expide la presente certificación el veinticuatro de mayo 

del dos mil diecinueve, para los efectos correspondientes. 
Conste. -

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25616

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

MARISEL RABELO DE LA TORRE.

EN EL EXP. N° 913/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR EL C. OMAR PUY RODRIGUEZ EN 
CONTRA DE LA C. MARISEL RABELO DE LA TORRE.- 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO, 
MISMO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE; A VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.

VISTOS: Se tiene por recibidos: a) el oficio número el oficio 
número 5023, por medio del cual devuelven sin diligenciar 
el exhorto 128/18-2019/3F-I, en virtud de que no fue posible 
notificar la declarativa de divorcio a MARISEL RABELO DE 
LA TORRE, en el domicilio señalado por la parte actora 
para su notificación; b) y el escrito de la LICDA. ELDA 
ESTELA SÁNCHEZ CANTO, Asesora Técnica de  OMAR 
OIRAM PUY RODRÍGUEZ, a través del cual solicita se 
proceda a notificar a  MARISEL RABELO DE LA TORRES  
por Periódico Oficial; en consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el  oficio de cuenta, así 
como el exhorto 128/18-2019/3F-I, para los efectos legales 
a que haya lugar y obren conforme a derecho corresponda, 
de acuerdo al numeral 72 fracción IX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado en vigor.-

2).- Ahora bien, observándose de la diligencia actuarial 
de fecha ocho de marzo del año en curso, realizada por 
la LICDA. SANDY LUCÍA CARRILLO CANCHE, Actuaria 
adscrita a la Central de Actuarios de los Juzgados Civiles, 
Mercantiles y Familiares del Primer Departamento Judicial 
del Estado, en el que hizo constar que no fue posible 
notificar a MARISEL RABELO DE LA TORRE, en virtud 
de que el predio se encuentra habilitada a manera de 
departamentos en renta, y que los vecinos en su momento: 
la primera informó que la antes mencionada vivió ahí en 
compañía de su esposo, pero que se fue a la Ciudad de 
México a realizar una especialidad; y por otra parte, la 
segunda, señalo que no la conoce, y que departamentos 
se rentan por lo que constantemente hay flujo de personas; 
por lo cual, se da vista la parte actora con la diligencia de 
cuenta para su conocimiento.-
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3).- Por otra parte, como lo solicita la LICDA. ELDA 
ESTELA SÁNCHEZ CANTO, y tomando en consideración 
que  se efectuaron las gestiones necesarias para encontrar 
el domicilio de la C. MARISEL RABELO DE LA TORRE, 
siendo infructuosos los resultados, por lo que es pertinente 
citar la siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice:

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto 
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.

Y a fin de no violentar las garantías del actor a ejercer su 
derecho y de la demandada a defenderse, se tiene por 
acreditada la ignorancia del domicilio de la C. MARISEL 
RABELO DE LA TORRE.

Tomando en consideración lo señalado en los artículos 16 
y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que 
a la letra dicen:-

ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser 
publicados en el Periódico Oficial del Estado deberán 
presentarse por los interesados en la Dirección, mediante 
oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de los 
siguientes medios: -

1.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y. 

2.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
número 10, interlineado sencillo y sin sangrías. 

En caso de que el solicitante se encuentre obligado a 
publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 
de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 
deberán pagarse los derechos que establezca la Ley de 
Hacienda del Estado. 

10).- Por tal motivo,  y en cumplimiento a lo ordenado por 
los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado, notifíquesele a la demandada, el proveído 
de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
Declarativa de Divorcio; por tal motivo, gírese oficio a la 
C.P.F. IRIS JANEL MAY GARCÍA, Directora del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, con domicilio ubicado en 
la calle 8, número 201, esquina con circuito baluartes de la 
colonia centro histórico de esta ciudad capital, remitiéndole 
el disco Compacto, que contiene el archivo electrónico del 
presente auto, para que realice publicaciones ordenadas 
en sus términos, y sirva notificar a la C. MARISEL RABELO 
DE LA TORRE, la declarativa de divorcio de fecha dos de 
agosto de dos mil dieciocho y que a la letra dice: 

“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. -

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito y documentación 
adjunta de referencia del C. OMAR OIRAM PUY 
RODRIGUEZ, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones el predio ubicado en la avenida José López 
Portillo, manzana “A” lote 3, colonia Electricistas, entre 
calle Ingeniería y Privada del Pedregal, C.P. 24090 (casa 
pintada de color blanco y azul, frente a la SUPAUAC) de 
esta ciudad capital, nombrando como asesores técnicos al 
Lic. EDUARDO RAMÓN BACARDIT BERRON con cedula 
profesional 1121660 y R.F.C. BABE541127QP7 y a la Licda. 
ELDA ESTELA SANCHEZ CANTO con cedula profesional 
8910608 y R.F.C. SACE900221330,  promoviendo en la 
vía ordinaria civil JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA en contra de la C. MARISEL RABELO DE LA 
TORRE quien puede ser emplazada y notificada en el 
domicilio ubicado en la calle 14 número 73 interior 1 del 
Barrio de Guadalupe entre calles 45 A y 45 B C.P. 24010 
de esta ciudad capital, en consecuencia de lo anterior, SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente por duplicado con el número 
913/17-2018/3F-1, y tómese razón en el sistema SIGELEX, 
para su respectiva tramitación.

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír y 
recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche. 

3).- En términos de los artículos 49 “A” y “B” del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se admite como 
asesores técnicos a los Licenciados EDUARDO RAMÓN 
BACARDIT BERRÓN Y ELDA ESTELA SANCHEZ CANTO, 
en virtud que cumplen con los requisitos que señala el 
Código en cita, para los efectos legales a que haya lugar.-

4).- Ahora bien, en cuanto a la solicitud de divorcio planteado 
por el C. OMAR OIRAM PUY RODRIGUEZ, tenemos que el 
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párrafo cuarto del artículo primero constitucional, a la letra 
dice: - 

Art. 1º.-

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

Esto significa que todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardar 
los derechos humanos de los ciudadanos, esto significa, 
que si la legislación local no se adecua a estas garantías 
estamos obligados a no aplicarla.-

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad no 
tiene porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación,  ya que el C. OMAR OIRAM PUY 
RODRÍGUEZ, no requiere justificar  causal alguna para que 
este vínculo sea disuelto, pues basta que una de las partes 
desee la disolución para que esta se conceda.-

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas  a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos,  mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces locales 
se han convertido en Juez de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurriría en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal y como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice:-

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 

RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de divorcio 
sin expresión de causa, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre será apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” -

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren.-

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidas o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
esa decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que lo hicieron al celebrar su matrimonio. 

Sirve de fundamento a lo anterior la jurisprudencia cuyo 
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texto a la letra dice:

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE 
MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un 
derecho fundamental que permite a los individuos elegir y 
materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público 
y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, 
el régimen de disolución del matrimonio contemplado en 
las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando 
no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide 
en el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho 
fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir 
ninguno de los límites que imponen los derechos de 
terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 
del Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales 
se establecen las causales que hay que acreditar para 
que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos 
o alguna otra cuestión semejante. Contradicción de tesis 
73/2014. Suscitada entre el Cuarto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien reservó su derecho para formular voto particular y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” - 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que la 
declaración judicial de divorcio constituya un acto privativo 
de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia es el 
elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado; sin embargo,  familia  y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia 
de ellos; es decir existiendo una igualdad de género, la cual  
consiste en el acceso de las mujeres y de los hombres al 
mismo trato y oportunidades para el reconocimiento, goce y 
ejercicio de los derechos humanos; por lo que la igualdad de 
género tiene su base en la equidad, la cual propone tomar 
en cuenta las diferencias entre las persona para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, pues basta la petición de una de 
las partes de disolver su vínculo matrimonial, para que el 
Estado proteja dicha voluntad, ya que como se ha señalado, 
nadie puede ser obligado a vivir un estado civil que ya no 
desea, además de que dicho estado ha dejado de existir, al 
estar separados los cónyuges, no cumpliéndose realmente 
con el objetivo que tiene la palabra matrimonio.- 

4).- Por lo antes expuesto, se declara disuelto el matrimonio 
de los CC. OMAR OIRAM PUY RODRIGUEZ Y MARISEL 
RABELO DE LA TORRE, consecuentemente, se decretan 
las siguientes medidas para determinar la situación en la 
que quedan los divorciantes: -

a).- Los CC. OMAR OIRAM PUY RODRIGUEZ Y MARISEL 
RABELO DE LA TORRE, quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, a partir de que 
ambos sean notificados de esta resolución.-

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de  SEPARACIÓN DE BIENES 
nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  se dejan 
a salvo los derechos de las partes para que los hagan valer 
en la vía correspondiente. - 

c).-  No se fija pensión compensatoria a la C. MARISEL 
RABELO DE LA TORRE, toda vez que el promovente no 
realiza manifestación alguna al respecto, por lo tanto, se 
dejan a salvo sus derechos para que los haga valer en vía 
idónea o en su caso en el momento procesal oportuno. - 

5).- No se decreta nada respecto a la guarda y custodia 
ni alimentación en razón de que no se procrearon hijos 
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durante el matrimonio. -

Asimismo, hágasele saber a los CC. OMAR OIRAM PUY 
RODRIGUEZ Y MARISEL RABELO DE LA TORRE, que 
cuentan con el término de seis días para que señalen si 
están de acuerdo con las medidas decretadas en este 
asunto y de no señalar nada dentro de dicho término se 
tendrán por definitivas y en caso de oposición se continuara 
con el procedimiento y se estará a lo que señala el artículo 
300 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor. 

6).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado, con la finalidad de girar oficio a la Directora 
del Registro Civil de Campeche, y proceda a levantar el 
acta de  divorcio correspondiente y además publique un 
extracto  de la resolución, durante quince días en las tablas 
destinadas para tal efecto.-

7).- Se reserva admitir las pruebas ofrecidas por el ocursante, 
en virtud de no ser el momento procesal oportuno. 

8).- Túrnese los autos al actuario diligenciador, adscrito a 
la central de actuarios, para que en auxilio a las labores de 
este juzgado, se sirva notificar y emplazar a la C. MARISEL 
RABELO DE LA TORRE, en su domicilio ubicado en la calle 
14 numero 73 interior 1 del Barrio de Guadalupe entre calles 
45 A y 45 B C.P. 24010 de esta ciudad capital; entregándole 
las respectivas copias de la demanda, haciéndole saber 
que cuenta con el término DE TRES DÍAS, PARA QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONSIDERE, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimiento Civiles. 

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADA  ELFFI 
CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO TERCERO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RÍOS, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a veinte de mayo del año dos 
mil diecinueve.- Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario 
de Enlace del Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

Lic. Melina Medina Merlos, Secretaria de Acuerdos.-
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

FOLIO: 25615

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ.

EN EL EXP. N° 478/17-2018/3F-I, JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO INCAUSADO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA PROMOVIDO POR KAREN 
CRUZ IZQUIERDO EN CONTRA DE CARLOS MANUEL 
GUTIERREZ RAMIREZ.- LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO 
DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE A LA LETRA DICE:  -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.--

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, y 
con lo manifestado en la diligencia actuarial de fecha diez de 
abril de dos mil diecinueve, realizada por la LIC. LORENA 
GUADALUPE LÓPEZ MAY, Actuaria Diligenciadora de este 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado; por consiguiente, 
túrnese de nueva cuenta a la Central de Actuarios, para 
que se sirva hacer entrega del oficio correspondiente, con 
la finalidad de que notifiquen la declarativa de divorcio al C. 
CARLOS MANUEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ, de fecha diez 
de diciembre de dos mil dieciocho y que a la letra dice: 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO. 
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VISTOS: Con el estado que guardan los autos y el escrito 
del Lic. Adrián G. Manzanilla Collí, por medio del cual solicita 
la notificación del C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ 
RAMIREZ, por medio del periódico oficial. En consecuencia 
SE PROVEE: -

1. En atención lo solicitado por el ocursante y toda vez 
que se tiene por acreditado la ignorancia del domicilio 
del C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ; por 
consiguiente y toda vez que ya se llevaron a cabo las 
gestiones necesarias para encontrar el domicilio del 
C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ; siendo 
infructuosos los resultados; y en base a lo señalado en la 
siguiente tesis jurisprudencial que textualmente dice: 

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la primera 
notificación, es hacer saber al demandado los motivos 
de la demanda para que pueda defenderse y no basta la 
afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio de la 
parte reo, para que el allanamiento a juicio se efectúe por 
edictos, pues en todo caso, es indispensable demostrar 
que se llevaron a cabo gestiones para tratar de averiguarlo, 
en ausencia de ellas no debe practicarse por medio de 
publicaciones en el periódico oficial, ya que esto retraería 
como consecuencia la ilegalidad del emplazamiento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. Amparo en revisión 214/93. Celestina Parra 
Silva. 17 de agosto de 1993, Unanimidad de votos. 
Ponentes: Raúl Díaz Infante Aranda. Secretario: Rigoberto  
F. González Torres. Octava Época Instancia PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: XII, 
Noviembre de 1993 Página: 349”.

Por los argumentos y fundamentos señalados, a fin de no 
violentar las garantías de la actora a ejercer su derecho 
y del demandado a defenderse, se tiene por acreditada 
la ignorancia del domicilio del C. CARLOS MANUEL 
GUTIERREZ RAMIREZ; por lo que de conformidad con los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele al demandado, la resolución de 
fecha   dieciséis de abril de dos mil dieciocho, mediante 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, para que dentro del 
término de treinta días hábiles contados desde la última 
publicación comparezca a juicio a contestar la presente 
Declarativa de Divorcio.- mismo que a letra dice: -

“…JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO.-

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de la C. 
KAREN CRUZ IZQUIERDO, y documentación adjunta 
de referencia, señalando como domicilio para oír y recibir 
toda clase de notificaciones en la Avenida Patricio Trueba 
de Regil edificio “CAYSA” Departamento “S”  de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche; nombrando como 

asesor técnico al LIC. ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, 
con número de cedula 1104726 y R.F.C. 550227-133, 
demandando JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA en contra del C. CARLOS 
MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ, en consecuencia, SE 
PROVEE: -1).- Fórmese expediente por duplicado con el 
número 478/17-2018/3F-1, y tómese razón en el sistema 
SIGELEX, para su respectiva tramitación.-

2).- Se admite el domicilio antes mencionado, para oír 
y recibir notificaciones, de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.-

3).- En términos del artículo 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se admite como asesor 
técnico al LIC. ADRIAN G. MANZANILLA COLLI, en virtud 
que cumple con los requisitos que señala el Código en cita.-

4).-Ahora bien, tomando en consideración lo que establece 
el artículo 1° Constitucional en sus párrafos tercero y quinto, 
que a la letra rezan: 

Art. 1º.

“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley…” 

“…Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.” -

Se infiere que nuestra Carta Magna establece que todas las 
personas son iguales ante la ley, y por lo tanto prohíbe toda 
forma de discriminación basada en razones étnicas o de 
nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social que atente contra la dignidad 
humana y que, junto con los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por México, 
reconocen el valor superior de la dignidad humana, es 
decir, que en el ser humano hay una dignidad que debe ser 
respetada en todo caso, constituyéndose como un derecho 
absolutamente fundamental, base y condición de todos los 
demás, el derecho a ser reconocido y a vivir con dignidad 
toda persona humana, de dicha dignidad se desprenden 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios 
para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, 
el derecho a la vida, a la integridad física y psíquica, al 
honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al 
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libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos 
derechos personalísimos no se enuncian expresamente en 
la Constitución General de la República, están implícitos 
en los tratados internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse como derechos derivados 
del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, pues 
sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser 
humano en toda su dignidad.- Partiendo de esa premisa, 
tenemos que en nuestro Estado no se contempla el Divorcio 
SIN EXPRESION DE CAUSA toda vez que que la fracción 
III del artículo 278 del Código Civil de la entidad, establece 
que una de las formas de disolver el matrimonio es por 
Divorcio, así como que el numeral 287 Ibídem dispone las 
causales de divorcio, mismas que deben ser acreditadas 
por la parte que desea obtener el mismo, siendo éste 
último numeral violatorio de derechos humanos, toda vez 
que tal numeral impone a quien desee divorciarse cargas 
procesales, en los casos que no exista el mutuo acuerdo 
entre los consortes para poder divorciarse, lo que trae como 
consecuencia la afectación a la dignidad humana, derechos 
a la intimidad y el libre desarrollo de la personalidad, en el 
que se encuentra su derecho a permanecer en el estado 
civil que desee sin que el Estado se lo impida.-

Por ello, esta autoridad con la finalidad de proteger: a).- 
El derecho a la libertad, b).- El derecho a la vida Privada 
y  c).- El derecho a la Libertad Humana; atendiendo a la 
petición realizado por la parte actora de disolver el vínculo 
matrimonial que la une a su cónyuge, en cumplimiento a 
lo que disponen los artículos 1 y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia 
con lo previsto en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, ejerciendo el Control Difuso de Convencional, ex 
oficcio, el cual es obligatorio para toda autoridad ya que 
de manera oficiosa con la potestad que confiere la ley, 
nos encontramos facultados para in aplicar leyes que son 
contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales 
relacionados con los derechos humanos. Sirve de 
fundamento la siguiente jurisprudencia que a la letra dice:-

Época: Décima Época, Registro: 2009179, Instancia: 
Primera Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 18, 
Mayo de 2015, Tomo I, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 
38/2015 (10a.), Página: 186. 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. NO ES UNA 
CUESTIÓN DE SUBSIDIARIEDAD, POR LO QUE DEBE 
LLEVARSE A CABO AUN CUANDO EL DERECHO 
HUMANO DE QUE SE TRATE ESTÉ CONTENIDO EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. La obligación de ejercer el 
control ex officio de constitucionalidad y convencionalidad 
de una norma se actualiza aun en aquellos casos en los 
que el derecho humano de que se trate esté regulado en la 
propia Constitución Federal. Lo anterior, porque el Tribunal 
Pleno, al resolver el expediente Varios 912/2010, no hizo 
esa acotación, ni determinó que el control ex officio fuera 

una cuestión de subsidiariedad, sino que más bien recalcó 
que los jueces y todas las autoridades del país estaban 
obligados a velar por los derechos humanos y que esa 
vigilancia se traducía, en el caso de los juzgadores, en un 
problema interpretativo; para ello, se requiere que lleven a 
cabo efectivamente ese control en aquellos casos en los 
que la norma que se va a aplicar despierte sospechas para 
la autoridad aplicadora o sea señalada por el interesado 
como violatoria de derechos en el juicio de amparo; en 
esos supuestos, deberá además llevar a cabo el ejercicio 
en los tres pasos que indica el expediente Varios 912/2010: 
interpretación conforme en sentido amplio, interpretación 
conforme en sentido estricto y, en su caso, inaplicación. 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo directo en 
revisión 909/2014. 25 de junio de 2014. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. Amparo 
directo en revisión 2916/2013. 13 de agosto de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en 
revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio 
Nicolás Ruiz Palma. Amparo directo en revisión 3274/2014. 
12 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. Tesis de jurisprudencia 38/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del veintinueve de abril de 2015. Nota: La ejecutoria relativa 
al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 
313. Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a 
las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 25 de mayo de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.-
Por lo que, en base a dicha facultad, esta autoridad declara 
inaplicable el artículo 287 del Código Civil del Estado, por 
las siguientes consideraciones: -

En primer lugar es preciso señalar que toda persona 
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tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, pues estos principios de Derechos Humanos 
se encuentran consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 
25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos.--

Estos derechos recobran importancia en nuestro país 
cuando el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos los enunció de manera expresa 
al señala que todo individuo gozara de los derechos 
humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos  y libertades de las personas; en concordancia 
con dicho numeral también contamos con el artículo 4° 
de la propia norma establece que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia, así como que toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre sobre el número 
y el esparcimiento de sus hijos como a la protección de la 
salud.-

De lo que se infiere que nuestra carta Magna dispone 
que toda persona gozará de los derechos humanos 
que la misma otorga los cuales no podrán restringirse ni 
suspenderse, sino en los casos y bajo las condiciones 
que la misma establece, lo que refleja el deber de 
asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos y por ende reconocer 
que todo individuo tiene la libertad de elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida, eligiendo de forma libre 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera, de ahí que  el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y de elegir el 
número y esparcimiento de los mismos, o bien, decidir no 
tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o 
actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto 
que todos estos aspectos son parte de la forma en que una 
persona desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir, y tales derechos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece, lo que refleja el deber 
de asegurar, en términos amplios, el goce de los derechos 
fundamentales y de que las limitaciones a ellos sean de 
carácter excepcional, de ahí que toda autoridad tiene el 
deber de respetar tales derechos. -

Sirviendo de apoyo los siguientes criterios que a la letra 
dicen: Época: Novena Época, Registro: 165822, Instancia: 
Pleno, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Diciembre de 
2009. Materia(s): Civil, Constitucional, Tesis: P. LXVI/2009, 
Página: 7. 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir 
en forma libre y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde 
a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal derecho es 
el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de 
toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin 
coacción ni controles injustificados, con el fin de cumplir 
las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus 
valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; 
de procrear hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de 
escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos 
estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. Amparo directo 
6/2008. 6 de enero de 2009. Once votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Laura García Velasco. El 
Tribunal Pleno, el diecinueve de octubre en curso, aprobó, 
con el número LXVI/2009, la tesis aislada que antecede. 
México, Distrito Federal, a diecinueve de octubre de dos 
mil nueve. 
Época: Décima Época, Registro: 2008637 Instancia: 
Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 16, Marzo 
de 2015, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 
CII/2015 (10a.), Página: 1095. 
DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL Y DERECHO A LA 
PRIVACIDAD. SU LIMITACIÓN ES EXCEPCIONALÍSIMA 
Y CORRESPONDE A LA AUTORIDAD JUSTIFICAR 
SU AFECTACIÓN. Los individuos tienen derecho a la 
preservación de un grado de privacidad frente a las acciones 
de las autoridades. Existe, en la Constitución Federal, una 
preocupación por proteger la privacidad que se manifiesta 
en distintos preceptos constitucionales. En dichos casos, 
la intimidad como derecho humano tiene distintos niveles 
de protección, dependiendo de si el Estado se constituye 
como garante o protector del mismo frente a la sociedad 
o si, por el contrario, debe ser garante frente a su propia 
actividad, resultando relevante de qué tipo de actividad 
se trata. En ese sentido, hay casos donde el derecho a la 
intimidad se encuentra íntimamente relacionado con el de 
libertad personal. Al respecto, es importante resaltar que 
toda persona tiene no sólo la legítima expectativa, sino 
el derecho a no ser molestada por la autoridad, salvo por 
causas justificadas. Lo anterior tiene la finalidad de evitar 
abusos por parte de la autoridad; por tanto, el estándar en 
la limitación al derecho humano de libertad personal es de 
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carácter excepcionalísimo y del más estricto rigor. Por ello, 
corresponderá a la autoridad probar que tenía elementos 
objetivos y razonables para justificar válidamente la 
afectación a la libertad y seguridad personal. Amparo 
directo en revisión 3998/2012. 12 de noviembre de 2014. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna. Esta tesis se publicó 
el viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
Por lo tanto, el aplicar el artículo 287 del Sustantivo Civil del 
Estado, constituye una restricción injustificada al derecho 
humano de las partes en este juicio, pues tal medida no 
cumple el criterio de necesidad, el cual es indispensable 
para que se pueda realizar tal afectación.-

Es de hacerse notar que, la sola disolución del vínculo 
matrimonial no afecta o va en contra del interés público o en 
afectación de bienes de la colectividad, pues en todo caso, 
lo que el Estado protege es a la familia y si bien es cierto 
que la familia es un elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado; sin embargo, 
la familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

Y toda vez que es voluntad de la parte actora de disolver 
el vínculo matrimonial que la une a su cónyuge y siendo 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana, al no existir la base 
armónica para la convivencia en común, que son el objeto 
y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal circunstancia, 
se percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando un perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de uno de 
ellos. Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de las partes involucradas 
en este proceso. Igualmente es de considerarse que el 
divorcio civil, es el medio que la sociedad organizada ha 
encontrado para resolver los conflictos de orden familiar, 
cuando el esposo o la esposa o bien ambos, no pueden 
mantener una conducta que sea favorable para el bienestar 
de ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que a la letra dice: 

 “Articulo 30.- La acción procede en juicio, aun cuando no 

se exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción”.-

5).- Por todo lo anterior y con fundamento en lo que 
dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, SE ADMITE EL DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, toda vez que lo intentado 
por la C. KAREN CRUZ IZQUIERDO se contrae a exigir la 
disolución del vínculo matrimonial que lo une al C. CARLOS 
MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ, pues esta autoridad no 
tiene porqué calificar ni investigar las causas que llevaron 
a la parte actora a tomar tal determinación, no requiere 
justificar  causal alguna para que este vínculo sea disuelto, 
pues basta que una de las partes desee la disolución para 
que esta se conceda.

Esto es así, en virtud del derecho humano que tienen 
todas las personas a elegir la forma de vida que mejor 
convenga, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente válido el resolver un problema 
existente en la práctica judicial, como lo es una controversia 
de divorcio que comprende varias etapas procesales, 
desahogo de pruebas, etc., que invaden la intimidad y 
dañan profundamente a las personas integrantes de una 
familia, en su integridad y estabilidad física, emocional y 
económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial, de ahí que 
basta la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio 
para que la suscrita decrete la disolución del vínculo 
matrimonial ya que no importa la posible oposición de la 
demandada para autorizarlo, pues los jueces no podemos 
condicionar el otorgamiento del divorcio a la prueba de 
alguna causal, ya que con la sola manifestación de la 
voluntad de la parte actora de no seguir unida en matrimonio 
es suficiente para que se actualice el divorcio, sirviendo de 
apoyo a lo anterior la siguiente tesis cuyo texto y rubro a la 
letra dice: 

Época: Décima Época, Registro: 2008492 Instancia: 
Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Febrero 
de 2015, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 
LIX/2015 (10a.), Página: 1392. 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE 
UNA FORMA DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. En el divorcio 
sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral 
de la disolución del matrimonio para que el juez la decrete 
aun sin causa para ello, donde incluso no importa la 
posible oposición del diverso consorte, pues la voluntad 
del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es 
preponderante, la cual no está supeditada a explicación 
alguna, sino simplemente a su deseo de ya no continuar 
casado, por lo que la sola manifestación de voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues decidir 
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no continuar casado y cambiar de estado civil, constituye 
la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y 
autónoma su proyecto de vida. Amparo directo en revisión 
1819/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. Esta 
tesis se publicó el viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

6).- Por lo antes expuesto, SE DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO DE LOS CC. KAREN CRUZ IZQUIERDO 
y CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ; en 
consecuencia, se procede a dictar las siguientes medidas: 

a).- LOS CC. KAREN CRUZ IZQUIERDO y CARLOS 
MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, a 
partir de que ambos sean notificados de esta resolución.

b).- En virtud de que el matrimonio que hoy se disuelve 
se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, y ante 
la ausencia de capitulaciones matrimoniales para que se 
considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal y como 
lo previenen los artículos 198, 199, 202 del Código Civil 
del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
189 Ibidem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen patrimonial de SEPARACIÓN DE BIENES por lo 
tanto nada se decide en cuanto a bienes, sin embargo  se 
dejan a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía correspondiente.-

c).- No se fija pensión compensatoria a la C KAREN CRUZ 
IZQUIERDO, de la lectura de la demanda se observa que en 
el escrito inicial de demanda, manifiesta la promovente que 
estuvo casado 9 años con el demandado, y que además 
cuenta con la edad de veintiocho años aproximadamente, 
es decir es una persona joven, encontrándose 
económicamente activa, por lo que se entiende que le 
permite obtener recursos para su subsistencia, lo anterior 
salvo prueba en contrario.-

7).- Para determinar la situación en la que queda los hijos 
habidos en el matrimonio que se disuelve, con apoyo en 
el numeral 298 del Código Civil del Estado, se dictan las 
siguientes medidas provisionales:-

a).- Se decreta que la guarda y custodia del niño S.E.G.C., 
la ejercerá la C. KAREN CRUZ IZQUIERDO y la patria 
potestad la ejercerán conjuntamente ambos padres.- -

b).- Se decreta por concepto de pensión alimentaria 
el 20% (veinte por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devengue del C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ 
RAMIREZ, a favor del niño S.E.G.C., correspondiéndole 

un 20% (veinte por ciento) quien es representado por su 
madre la C. KAREN CRUZ IZQUIERDO, cantidad que 
deberá depositar por quincenas anticipadas ante la central 
de consignaciones de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.-

c).- Por lo que respecta al derecho de convivencia del 
niño S.E.G.C., con su padre el C. CARLOS MANUEL 
GUTIERREZ RAMIREZ, estas serán abiertas previo aviso 
al padre custodio. Asimismo, dichas visitas se realizarán 
de manera respetuosa y nunca bajo los efectos de bebidas 
embriagantes o estupefacientes. 

d).- De conformidad con el artículo 285 párrafo segundo 
reformado del Código Civil Del Estado, esta autoridad 
exhorta a los CC. KAREN CRUZ IZQUIERDO y CARLOS 
MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ,, para no realizar actos 
de manipulación sobre los menores tendientes a provocar 
rechazo, rencor o distanciamiento hacia el otro cónyuge 
separado o los familiares de éste.

8).- Túrnese los autos al actuario diligenciador, adscrito 
a la central de actuarios, para que en auxilio a las 
labores de este juzgado, se sirva notificar y emplazar a 
la C. CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ,, en el 
domicilio ubicado en la Calle 23, sin número, entre calle 12 
y 14, Colonia las Brisas, Champotón, Campeche (cerca del 
DIF); entregándole las respectivas copias de la demanda, 
haciéndole saber que cuenta con el término de TRES DÍAS, 
para que manifieste lo que a su derecho considere, de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimiento Civiles.-

9).- Se reserva de girar oficio al Registro Civil hasta en tanto 
anexen el recibo de pago correspondiente.-

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere  que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.- 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTÌNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO ALEJANDRO 
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VALDEMAR CUERVO PÉREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO, QUE CERTIFICA Y DA FE.-

2. Habida cuenta lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado 
por los artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado; se ordena girar oficio a la LICDA. ROCIO 
GUADALUPE MENA SANTOS, encargada del despacho 
del Periódico Oficial del Estado, con domicilio ubicado en la 
calle 57, número 39, entre 14 y 16, de la Colonia Centro de 
esta Ciudad; remitiéndole el disco Compacto, que contiene 
el archivo electrónico del presente auto, para que realice 
publicaciones ordenadas en sus términos.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LIC. LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, 
JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR INTERINA, POR 
MÍ ANTE LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA 
XEQUEB RÍOS, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

San Francisco de Campeche a once de junio del año dos 
mil diecinueve.-

Lic. Jose Guadalupe Mis Chable, Actuario de Enlace del 
Juzgado Tercero Familiar.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

EDUARDO ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ.-

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 547/16-2017/J1°-C-I, 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ROBERTO 
XICOTENCATL SOLIS GÚZMAN, APODERADO LEGAL 
DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DEL CIUDADANO 
EDUARDO ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ; LA 
JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO 

CAMPECHE, CAMP; A OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- El estado que guarda los presentes autos 
y el escrito del licenciado GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, por medio del cual solicita a esta autoridad 
que se sirva a declarar el domicilio ignorado del ciudadano 
EDUARDO ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ.- Por lo 
que.- SE PROVEE: 1).- Y toda vez, que se observa en los 
presentes autos, que las  diversas dependencias a las que 
se les solicito informe del domicilio del ciudadano EDUARDO 
ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ, comunicaron 
que no se logro localizar ninguno para que pueda ser 
emplazado a juicio; de conformidad con el articulo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
se declara la ignorancia del domicilio del ciudadano 
EDUARDO ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ, por 
tal motivo publíquese tres veces en el termino de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el presente proveído, con la finalidad de emplazarlo a 
juicio y notificándole que el dieciocho de agosto del dos 
mil diecisiete se admitió un juicio Especial Hipotecario 
promovido por el licenciado ROBERTO XICOTENCATL  
SOLIS GUZMÁN, apoderado legal de la persona moral 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE S. A.  
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, 
seguido por el licenciado GERARDO RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, por lo que se le otorga un término de quince 
días para que de contestación a la demanda interpuesta en 
su contra u oponer sus excepciones si la tuviera.-

2).- Por tal motivo y con fundamento en el numeral 15 y 
16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva realizar 
las publicaciones de emplazamiento, dentro del término 
señalado líneas arriba, adjúntese a dicho oficio una versión 
impresa con firmas autógrafas del emplazamiento, así como 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar para 
los efectos legales correspondientes.-

3) Ahora bien, es menester aclarar que si bien cierto es que 
el emplazamiento es de orden público y que el numeral 
131 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
prevé que por ningún acto judicial debe realizarse pago 
alguno, también cierto es que el diverso numeral 132 
del ordenamiento antes citado, establece que los gastos 
generados por la tramitación de un procedimiento debe ser a 
cargo de las partes, por tal motivo, hágase del conocimiento 
al licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, que 
las publicaciones en el periódico oficial es a costa de la 
parte actora, sirve de sustento la siguiente tesis:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a 
la justicia se refleja en diversos instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
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10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que 
señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 
Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. Época: Décima Época. Registro: 2010769. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318.-

Luego entonces, se le hace saber a la parte actora que 
deberá de comparecer ante la actuaría de este Juzgado en 
el término de tres días y posterior a dicho término ante la 
secretaria del Juzgado para que le sea entregado el oficio 
dirigido al periódico oficial y la cédula de emplazamiento, 
debiendo de exhibir en el acto un CD.-

4).- Como lo solicita, se autoriza entregarle el oficio en 
cuestión en conjunto con el CD, a ISRAEL CANUL SULUB, 
MARIO ISIDRO RODRÍGUEZ NOH, DAVIS DEL CARMEN 
FONZ y/o PEDRO JOSÉ SIERRA OLIVARES.-

5).- Acumúlese a los autos el escrito de cuenta para que obre 
conforme a derecho, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-

LICENCIADA  ELDA DEL CARMEN ESTRELLA PERAZA, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 480/16-2017

C.  LEANDRO ROMERO LOEZA
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICI  ORDINARIO  CIVIL DE RESCISION DE CONTRATO  
DE OTORGAMIENTO DE CREDITO Y CONSTITUCION 
DE GARANTIA HIPOTECARIA PROMOVIDO POR LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO  HURTADO  SOSA 
Y CARLOS  RUBEN DZIB ROBLERO, EN SU CARACTER 
DE APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES EN 
CONTRA DE  LEANDRO ROMERO LOEZA.-LA C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A 
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LALETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA. DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A CUATRO DE JUNIO DOS MIL 
DIECINUEVE.-

VISTOS, Para resolver en definitiva los autos del expediente 
número 480/16-2017/2C-I, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de Rescisión de Contrato de Compraventa y Otorgamiento 
de Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria 
promovido por los licenciados CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA y CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
Apoderados Generales para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES en contra de LEANDRO 
ROMERO LOEZA; -

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y 
MOTIVADO, SE:-

R E S U E L V E

PRIMERO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTÍCULOS 474, 483 Y 487 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, SE 
DECLARA PROCEDENTE EL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE RESCISIÓN DE  OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 
Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, 
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN DZIB 
ROBLERO Y  CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ ARAGON, 
APODERADOS LEGALES DEL INFONAVIT EN CONTRA 
DE LEANDRO  ROMERO LOEZA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN ESTE FALLO. -

SEGUNDO: SE RESCINDE EL CONTRATO DE 
TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD A TITULO DE 
COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 
Y CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, 
CELEBRADO CON FECHA OCHO DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, CELEBRADO 
POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO DEL FONDO  
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT)  Y POR LA OTRA PARTE EL SEÑOR 
LEANDRO ROMERO LOEZA, TENIENDO COMO 
CONSECUENCIA QUE VUELVAN  LAS COSAS AL 
ESTADO QUE TENÍAN ANTES DE LA CELEBRACIÓN 
DEL MISMO.-

TERCERO: SE CONDENA A LEANDRO ROMERO LOEZA, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES, LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA, CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y  CARLOS 
EDUARDO GONZÁLEZ ARAGON, LA CANTIDAD DE 
$183,250.93 (SON: CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA  PESOS 93/100 M.N.), POR 
CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, CANTIDAD QUE 
DEBERÁ ACTUALIZARSE HASTA EL DÍA EN QUE SE 
DICTA ESTA SENTENCIA, Y MEDIANTE EL INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, EN EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA, CONSIDERANDO LA RETROACTIVIDAD 
DE LA LEY Y LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 1 Y 
14 CONSTITUCIONAL, DESINDEXACIÓN DE SALARIO Y 
LA CREACIÓN DELA UNIDAD MIXTA DEL INFONAVIT.  - 

CUARTO: SE ABSUELVE AL DEMANDADO DEL PAGO 
DE 210.6320  (DOSCIENTOS DIEZ PUNTO SEIS MIL 
TRESCIENTAS VEINTE ) VECES SALARIO MÍNIMO 
EQUIVALENTE A LA CANTIDAD DE $483,379.37 
PESOS  (SON: CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 37/100 
M.N.) POR NO HABERSE PROBADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 283 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, EL INCREMENTO DE 
DICHAS VECES EL SALARIO, NI LA APLICACIÓN DE LA 
UNIDAD MIXTA.  -

QUINTO: SE CONDENA A LEANDRO  ROMERO LOEZA, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES, LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGON, INTERESES ORDINARIOS NO 
CUBIERTOS SEGÚN LA TASA DE INTERÉS PACTADA 
EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO BASE 
DE LA ACCIÓN EN LA QUE LAS PARTES PACTARON 
QUE LA TASA ANUAL DE INTERÉS FLUCTUARA 
ENTRE EL 4% Y 8%, ES POR ELLO, QUE EN ATENCIÓN 
A LOS ARTÍCULOS  1 Y 17 CONSTITUCIONAL, EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 862 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, Y NUMERAL 
44 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL 
PRINCIPIO PRO PERSONA, SE DETERMINA QUE LA 
TASA DE INTERÉS  ORDINARIO CONDENADA SERÁ 
DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS; LOS 
CUALES DEBERÁN HACERSE LÍQUIDOS MEDIANTE 
EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RESPECTIVO, EN LA 
ETAPA DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Y A RAZÓN 
DE UNA TASA DEL 4% ANUAL, ACTUALIZÁNDOSE 
HASTA EL DICTADO DE LA SENTENCIA EN QUE DIO POR 
RESCINDIDO EL CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SOLO 
SE GENERAN DURANTE LA VIGENCIA DEL CRÉDITO, 
EL CUAL YA SE HA DADO POR RESCINDIDO, DE AHÍ, 
QUE EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO “LO ACCESORIO 
SIGUE LA MISMA SUERTE DE LO PRINCIPAL”, NO HA 
LUGAR A ACTUALIZAR TAL RUBRO, HASTA EL TOTAL 
PAGO DEL ADEUDO.- 

SEXTO: SE ABSUELVE A LEANDRO ROMERO LOEZA, 
DEL PAGO DE $45,907.17 PESOS  (SON: CUARENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SIETE  PESOS PUNTO 
DIECISIETE CENTAVOS), A FAVOR DE LA ACTORA, 
POR CONCEPTO DE INTERÉS ORDINARIO, POR LO 
EXPRESADO EN ESTA RESOLUCIÓN. 

SÉPTIMO: CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 1736 
DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO Y DE 
ACUERDO A LO PACTADO POR LAS PARTES EN EL 
CONTRATO BASE, ESPECÍFICAMENTE, EN LA PARTE 
FINAL DE LA ESTIPULACIÓN TERCERA DE LA CLÁUSULA 
TERCERA, SE CONDENA A LEANDRO ROMERO LOEZA, 
A PAGARLE AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR 
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CONDUCTO DE SUS APODERADOS LEGALES, LOS 
LICENCIADOS CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, 
CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO Y  CARLOS EDUARDO 
GONZÁLEZ ARAGON, LOS INTERESES MORATORIOS 
VENCIDOS Y LOS QUE SE SIGAN VENCIENDO HASTA 
LA TOTAL LIQUIDACIÓN DEL ADEUDO, A RAZÓN DE UNA 
TASA ANUAL FIJA DEL  NUEVE POR CIENTO (9%), LOS 
CUALES DEBERÁN LIQUIDARSE EN EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA Y MEDIANTE EL INCIDENTE RESPECTIVO. 

OCTAVO: PARA EL CASO QUE EL DEMANDADO NO 
CUMPLA CON LAS CONDENAS DE PAGO, Y CONFORME 
A LA CLÁUSULA OCTAVA Y A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 1 CONSTITUCIONAL, EN RELACIÓN CON 
LOS NUMERALES 120, 123 Y 855 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO, 
SE  CONDENA AL DEMANDADO SE  CONDENA AL 
DEMANDADO LEANDRO ROMERO LOEZA, A HACER 
LA DESOCUPACIÓN Y ENTREGA MATERIAL AL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, POR CONDUCTO DE SUS 
APODERADOS LEGALES, LOS LICENCIADOS CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, CARLOS RUBEN 
DZIB ROBLERO Y CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ 
ARAGON, DEL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NÚMERO NUEVE, LOTE CUARENTA Y CUATRO, DE LA 
MANZANA LXV,  UBICADO EN LA CALLE  GILBERTO 
DEL FRACCIONAMIENTO  DENOMINADA “AMPLIACIÓN 
COLONIA CAMPECHE, SECCIÓN MAQUILADORA 
DE ESTA CIUDAD, CON LAS COLINDANCIAS: AL 
NORTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE 
GILBERTO; AL SUR, MIDE OCHO METROS Y COLINDA 
CON PREDIO NÚMERO CINCO; AL ESTE, MIDE VEINTE 
METROS Y COLINDA CON PREDIO NÚMERO CUARENTA 
Y CINCO Y AL OESTE  MIDE VEINTE  METROS Y 
COLINDA  CON PREDIO NUMERO CUARENTA Y TRES 
Y SE CIERRA EL PERIMETRO; CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS, 
Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE SESENTA 
Y TRES METROS CUADRADOS, QUE CONSTA DE 
SALA, COMEDOR, COCINA, BAÑO, TRES RECAMARAS 
Y PASILLO, OTORGANDO PARA ELLO UN PLAZO DE 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, APERCIBIDO QUE 
EN CASO DE NO DAR CUMPLIMIENTO SE PROCEDERÁ 
A LA ENTREGA FORZOSA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
866 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
VIGENTE EN EL ESTADO.

NOVENO: EN CONSECUENCIA LÓGICA Y JURÍDICA, 
UNA VEZ QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA Y  
PARA EFECTOS DE LA ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE, 
SE ORDENA LA CANCELACIÓN DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA  NÚMERO CIENTO QUINCE (115) DE FECHA 
CATORCE DE MARZO DE DOS MIL, RELATIVA AL 
CONTRATO DE  COMPRAVENTA  Y  OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITO CON CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA 
HIPOTECARIA, POR LO QUE UNA VEZ QUE CAUSE 
EJECUTORIA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, GÍRESE 
ATENTO OFICIO A LA DIRECTORA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO, A FIN DE QUE SE SIRVA CANCELAR LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA  NÚMERO 
CIENTO QUINCE (115) DE FECHA CATORCE DE 
MARZO DE DOS MIL, RELATIVA AL CONTRATO DE  
COMPRAVENTA  Y  OTORGAMIENTO DE CRÉDITO CON 

CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA HIPOTECARIA, ANTES 
REFERIDA Y LA CUAL QUEDÓ INSCRITA A FAVOR 
DE LEANDRO ROMERO LOEZA, BAJO EL NÚMERO 
108391, INSCRIPCIÓN II, FOJAS 44 A 50, TOMO 196-E, 
LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS GRAVÁMENES QUE PESAN 
SOBRE ELLA Y SE SIRVA INSCRIBIR ESE PREDIO  A 
FAVOR DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.-

DECIMO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49 DE 
LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE TIENE QUE 
LAS AMORTIZACIONES REALIZADAS  RESPECTO DEL 
CRÉDITO QUE SE LE CONCEDIÓ AL DEMANDADO 
LEANDRO ROMERO LOEZA, QUEDAN A FAVOR DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT).

DÉCIMO PRIMERO: SE ABSUELVE A LA PARTE 
DEMANDADA LEANDRO ROMERO LOEZA, DEL PAGO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS, POR LAS RAZONES Y 
CONSIDERACIONES DE DERECHO EXPUESTO EN 
EL CONSIDERANDO XIII DE ESTE FALLO DEFINITIVO, 
MISMO QUE SE REPRODUCE CON TODOS SUS 
EFECTOS LEGALES.

DÉCIMO SEGUNDO: PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 16, PÁRRAFO PRIMERO 
Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 23, 113 FRACCIÓN 
XI, Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 44, 113, 
FRACCIÓN VII, 123 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE LOS DATOS PERSONALES QUE EXISTAN EN 
LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL 
MISMO, SE ENCUENTRAN PROTEGIDOS POR SER 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y PARA PERMITIR 
EL ACCESO A ESTA INFORMACIÓN POR DIVERSAS 
PERSONAS, SE REQUIERE QUE EL PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL HAYA CAUSADO EJECUTORIA, 
PARA NO CONSIDERARSE COMO INFORMACIÓN 
RESERVADA, PERO ADEMÁS OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE LOS TITULARES DE 
ESTOS DATOS, TODO LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE 
LO QUE DETERMINE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
-

DÉCIMO TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
AL ACTOR Y EN TERMINOS DEL  ARTICULO 106 DEL  
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN 
EL ESTADO, AL DEMANDADO Y CUMPLASE.

ASÍ LO RESOLVIÓ EN DEFINITIVA Y FIRMA, LA 
MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. POR ANTE LA 
LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.- 
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CONSTE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL C. LEANDRO ROMERO LOEZA, 
parte demandada--, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.  

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA  INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

INSTITUTO PREUNIVERSITARIO MOTOLINIA DE LEÓN, 
A.C., a través de quien legalmente la represente, 
comercialmente conocida como INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DEL CENTRO DE MÉXICO (EDUCEM)

En el expediente 85/18-2019/1OM-I, relativo al JUICIO 
ORAL MERCANTIL DE PAGO promovido por EMMA 
CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ en contra de 
INSTITUTO PREUNIVERSITARIO MOTOLINIA DE LEON 
A.C. y/o INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL CENTRO DE 
MÉXICO (UDECEM) y/o quien lo represente; la Jueza 
Primero Oral Mercantil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, dicto un acuerdo  que a  la letra 
dice:- 

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

VISTOS: 1.- Con el estado que guardan los presentes 
autos y la diligenciar actuarial de fecha veintisiete de junio 
de dos mil diecinueve ; en consecuencia, SE PROVEE: 
1].- De la diligencia actuarial antes señalada, se aprecia 
que la Licenciada Brenda Leticia Rodriguez Escamilla, 
actuaria diligenciadora, hizo constar que al constituirse 
al domicilio señalado por la parte actora para emplazar 
a la demandada INSTITUTO PREUNIVERSITARIO 
MOTOLINIA DE LEÓN, A.C., a través de quien legalmente 
la represente, comercialmente conocida como INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DEL CENTRO DE MÉXICO (EDUCEM), 
la que atendió la diligencia dijo ser el encargado, pero que 
no podía recibir la notificación ya que no esta autorizado 
para ello; en consecuencia, se configura el supuesto 
contenido en el artículo 1070 párrafo último del Código 

de Comercio, por lo que se ordenar notificar y emplazar 
a la demandada INSTITUTO PREUNIVERSITARIO 
MOTOLINIA DE LEÓN, A.C., a través de quien legalmente 
la represente, comercialmente conocida como INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DEL CENTRO DE MÉXICO (EDUCEM) 
por medio de EDICTOS sin necesidad de recabar el 
informe a que se refiere el párrafo segundo de dicho 
numeral, por lo que se deberán publicar dichos edictos por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
los cuales deberán contener el presente proveído y el de 
fecha veintiuno de mayo del año en curso, mismo que a 
continuación se transcribe: -

“PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE MAYO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.-

VISTOS: 1).- Se tiene por presentad a EMMA 
CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con su escrito 
de cuenta en el que da cumplimiento a la prevención que 
se le hiciera mediante proveído de fecha trece de mayo 
de dos mil diecinueve; en consecuencia, SE PROVEE: 
1).- Primeramente, se tiene a la parte actora dando 
cumplimiento a la prevención que se le hiciera mediante 
proveído de fecha trece de mayo del año en curso, por 
lo que se procede a admitir su escrito de fecha nueve de 
mayo del presente año.
 2).- En virtud de lo anterior, se tiene por presentada a EMMA 
CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, con su escrito 
inicial de demanda y documentación adjunta, promoviendo 
JUICIO ORAL MERCANTIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y PAGO DE ADEUDO 
DE FACTURAS EMITIDAS, en contra de INSTITUTO 
PREUNIVERSITARIO MOTOLINIA DE LEÓN S.A., 
conocido comercialmente como Instituto Universitario del 
Centro de México (UDECEM), reclamando las prestaciones 
señaladas en el escrito inicial de demanda que por 
economía procesal aquí se dan por reproducidas como si a 
la letra se insertaren. 
3).- Ahora bien, a fin de salvaguardar una tutela judicial 
efectiva de los gobernados y siendo los presupuestos 
procesales de competencia y procedencia de la vía de 
orden público, se procede a estudiarlos de oficio, haciendo 
su análisis en los siguientes términos:
 I.- La suscrita es competente para conocer de la presente 
controversia en razón del grado por tratarse de única 
instancia; en cuanto a la materia atendiendo a la naturaleza 
del documento exhibido, conforme a los artículos 75 
fracción I y 1049 del Código de Comercio, y; en cuanto al 
territorio por el por el hecho de que las partes se sometieron 
expresamente en caso de controversia a la Jurisdicción 
de los Tribunales de esta ciudad, según lo pactado en la 
clausula 19.- Otras previsiones, incido D).- del contrato 
exhibido por la parte actora, acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1090, 1092 y 1093 del Código de Comercio. Así 
tenemos que este Tribunal es competente para conocer del 
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presente asunto por razón del grado, materia y territorio 
resultando aplicable al caso específico, la Jurisprudencia 
de la Décima Época, T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XVI, 
Enero de 2013, tomo 3; Pág. 1774, que es del rubro y tener 
siguiente: 
“COMPETENCIA. SU ANÁLISIS DEBE EFECTUARSE 
PREVIO AL DE PROCEDENCIA DE LA VÍA. Previo al 
análisis de procedencia de la vía de un asunto, la autoridad 
que conozca del juicio debe analizar si es competente para 
conocer de la materia pues de no serlo, debe abstenerse de 
llevar a cabo declaración alguna respecto de la procedencia 
o no del juicio sino que en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 17 constitucional y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
“Pacto de San José de Costa Rica” de la que México forma 
parte así como de los principios pro actione (derecho a 
ser oído por un Juez), iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) y effet utile (principio de efectividad), debe efectuar 
la interpretación más eficaz por virtud de la cual determine 
la autoridad legalmente competente para conocer de la 
controversia a fin de remitírselo y con ello, garantizar una 
tutela judicial efectiva al gobernado a través de prácticas 
judiciales que resulten pertinentes y necesarias para 
cumplir con los aludidos principios--
II.- Seguidamente, se procede al estudio de la vía en la que 
se planteó el presente asunto, para lo cual tenemos que la 
promovente instó por la VÍA ORAL MERCANTIL reclamando 
la cantidad de $231,201.92 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL DOCIENTOS UN PESOS 92/100 M.N.), y siendo 
que el Transitorio Tercero del Decreto de fecha veintiocho 
de marzo de dos mil dieciocho por el que se reforman los 
artículos Transitorios Segundo; primer párrafo del artículo 
tercero; primer párrafo del artículo cuarto, y artículo quinto; 
se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 
segundo transitorio del “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código de Comercio, 
en materia de Juicios Orales Mercantiles, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2017”, 
dispone que a partir del veintiséis de enero de dos mil 
diecinueve se tramitarán en Juicio Oral Mercantil los 
asuntos en los que el valor de la suerte principal no exceda 
de la cantidad de $1´000,000.00, sin que sean de tomarse 
en consideración intereses y demás accesorios reclamados 
a la fecha de interposición de la demanda, es que resulta 
procedente la vía en la que se tramita el presente asunto, 
para lo anterior también es aplicable al caso el criterio 
emitido por nuestro Máximo Tribunal Federal, consultable 
con los siguientes datos: Novena época, Instancia: Primera 
Sala, Fuente: Seminario Judicial de Federación y su 
gaceta, Localización: Tomo XXI, abril dos mil cinco, materia 
(s): común, tesis: 1 a -j25-205, página 576, del rubro y tenor 
siguiente: -
“PROCEDENCIA DE LA VIA. ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO 
ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTION 
PLANTEADA. El derecho a la tutela jurisdiccional 
establecido por el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 
que está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, las 
leyes procesales determinan cual es la vía en que debe 
intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 
juicio en la forma establecida por aquellas tiene el carácter 
de presupuesto procesal que debe atenderse previamente 
a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones 
solo puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida 
por el actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 
impedido para resolver sobre las acciones planteadas. 
Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 
cuestión de orden público debe analizarse de oficio por 
que la ley expresamente ordena, el procedimiento en que 
debe tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a 
los particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 
excepciones señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 
exista un auto que admita la demanda y la vía propuesta por 
la parte solicitante, sin que la parte demandada, la hubiere 
impugnado mediante el recurso correspondiente o a través 
de una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados la vía establecida por 
el legislador no deba tomarse en cuenta. Por lo tanto el 
juzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque 
de otra manera se vulneraría las garantía de legalidad 
y seguridad jurídica establecidas en el artículo 147 
constitucional, de acuerdo con las cuales, nadie puede ser 
privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sin no mediante juicio seguido 
ante los Tribunales previamente establecidos, en el que 
se cumpla las formalidades esenciales del procedimiento. 
Luego entonces, el juzgado, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de la partes en el proceso, debe asegurar 
siempre de que la vía elegida por el solicitante de justicia 
sea la procedente, en cualquier momento de la contienda, 
incluso en el momento de dictar la sentencia definitiva, por 
lo que debe realizar de manera oficiosa el estudio de la 
procedencia de la vía, aun cuando las partes no la hubieran 
impugnado previamente.- -
4).- Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1390 bis, 1390 bis 2, 1390 bis 11, 
1390 bis 13, 1390 bis 14 del Código de Comercio y 104 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
admite el trámite de la presente demanda en la VÍA ORAL 
MERCANTIL en ejercicio de la acción de INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y PAGO DE 
ADEUDO DE FACTURAS EMITIDAS.
5).- Se autoriza al Licenciado BRAULIO ALBERTO PÉREZ 
CARRILLO en términos amplios del artículo 1069 del 
Código de Comercio.-
 6).- Se admite como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones el ubicado en el predio número dos (2) 
de la calle cuarenta y nueve (49) A, número dos (2) de la 
colonia Guadalupe, Código Postal 24000, de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1069 párrafo 
primero del Código de Comercio. 
7).- Consecuentemente, con la entrega de la copias 
simples exhibidas, debidamente selladas y cotejadas, 
notifíquese personalmente, córrase traslado y emplácese 
a la demandada INSTITUTO PREUNIVERSITARIO 
MOTOLINIA DE LEÓN, A.C., a través de quien legalmente la 
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represente, comercialmente conocida Instituto Universitario 
del Centro de México (EDUCEM) en el domicilio ubicado en 
el predio número ciento noventa y siete (197), entre calles 
cincuenta y nueve (59) y sesenta y uno (61) de la calle ocho 
(8) (edificio de dos plantas donde anteriormenete había una 
tienda de ropa denominada Melody), enfrente de la Plaza 
de la República, colonia Centro, Código Postal 24000 de 
esta ciudad, para que conforme al artículo 1390 bis 11, 
1390 bis 14 y 1390 bis 17 produzca su contestación dentro 
del término NUEVE DÍAS y oponga las excepciones si a su 
derecho conviene.- 
8).- Por otro lado, prevénganse a la demandada para que 
conforme al artículo 1069 del Código de Comercio se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad al momento de contestar la demanda instaurada en 
su contra, así también deberá de señalar el nombre oficial 
de la calle, las arterias entre las que se ubica, la numeración 
oficial que le corresponda, la zona, barrio, colonia o 
fraccionamiento y el código postal correspondiente.
 9).- Por consiguiente, túrnense los autos a la Central de 
Actuarios de los Juzgados Civiles, Familiares y Mercantiles 
del Poder Judicial del Estado para su debida diligenciación, 
y en atención al principio de expeditez, se habilitan días y 
horas inhábiles para la práctica de la diligencia que ahora 
se ordena, lo anterior de conformidad con los artículos 1390 
bis 8, 1065 del Código de Comercio y el artículo 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.
 10).- Es de precisarse que las demás determinaciones que 
se pronuncien en el presente procedimiento, a excepción 
de la reconvención, se le notificarán a las partes conforme 
a las reglas de las notificaciones no personales, salvo 
las emitidas en audiencia, mismas que se tendrán por 
notificadas en ese acto, ello conforme a lo establecido 
en los artículos 1390 bis 10 y 1390 bis 22 del Código de 
Comercio.
 11).- De igual forma se les comunica a las partes que en 
el curso del procedimiento se prevee la celebración de 
diversas audiencias que se llevarán a cabo con o sin su 
asistencia, destacando que la primera de ellas se denomina 
Audiencia Preliminar cuya omisión de asistir a la misma 
conlleva la aplicación de una sanción económica, acorde 
al artículo 1390 bis 33 del Código de Comercio. Por lo que 
se les exhorta a las partes estar pendientes del curso del 
juicio que nos ocupa a fin de hacerse sabedoras de las 
determinaciones que se vayan pronunciando, de entre 
las cuales se encuentra la citación a las audiencias que 
componen el Juicio Oral.- 
12).- Se le hace saber a las partes que las promociones 
SUBSECUENTES A LA FIJACIÓN DE LA LITIS, deberán 
formularlas oralmente durante las audiencias fijadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1390 Bis 9 
del Código de Comercio en vigor. También se destaca, 
atendiendo al principio de igualdad, que las partes deberán 
comparecer a las audiencias asistidas de abogados, 
quienes deben contar con facultades expresas para conciliar 
y suscribir, en su caso, el convenio correspondiente.
13).- Se tienen por ofrecidas las pruebas que indica la parte 
actora en su escrito de cuenta, cuya admisión o no y en su 
caso su preparación se realizarán en la audiencia preliminar 

que se fije, lo anterior de conformidad con el artículo 1390 
bis 13 y 1390 bis 37 del Código de Comercio en vigor.-
14).- Hágase saber a la partes que de manera gratuita está 
a su disposición el Centro de Justicia Alternativa con sede 
en este Distrito, para que, si así lo desean hagan uso de 
sus servicios a efecto de llegar a arreglos conciliatorios.
15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MARIANA 
EVELYN CARRILLO GONZALEZ, JUEZA PRIMERO ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA RUTH NOEMÍ LÓPEZ REJÓN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.” 
Dos firmas ilegibles. 

Lo anterior para que dentro del término de nueve 
días, contados a partir del siguiente día al que surta 
efectos la notificación, la demandada INSTITUTO 
PREUNIVERSITARIO MOTOLINIA DE LEÓN, A.C., a 
través de quien legalmente la represente, comercialmente 
conocida como INSTITUTO UNIVERSITARIO DEL 
CENTRO DE MÉXICO (EDUCEM), dé contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponga las excepciones 
que tuviere para ello.
2].- Asimismo, se le ordena a la Actuaria (o) diligenciador 
(a) publicar los edictos en los siguientes lugares públicos: 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio de este ciudad y 
en el Palacio de Gobierno del Estado de Campeche; así 
como para llevar la Cédula de Notificación correspondiente 
al Periódico Oficial del Estado para su debida publicación.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA MARIANA EVELYN CARRILLO 
GONZÁLEZ, JUEZA PRIMERO ORAL MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH NOEMI 
LOPEZ REJON, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE.” Dos firmas ilegibles.-

De conformidad con lo establecido en el numeral 1070 
párrafo VII en relación con el numeral 1068 fracción IV del 
Código de Comercio, publíquese los proveídos de uno de 
junio y veintiuno de mayo  de dos mil diecinueve, por tres 
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veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA ROSA ISAURA 
PACHECO UC, ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO ORAL MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 194/11-2012/2P-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL.
C. ROBERTO GUADALUPE QUEB RODRÍGUEZ.
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de MANUEL EDUARDO 
JIMÉNEZ LÓPEZ, JULIA SALVADOR ZACARÍAS, SERGIO 
ARTURO MALPICA REYES, JORGE CEBALLOS ABREU, 
RUBICEL ESCALANTE MEDINA Y HERBER ERNESTO 
JUÁREZ DÍAZ Y/O GERBER ERNESTO JUÁREZ DÍAZ, 
por considerarlas probables responsables de la comisión 
del delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU 
MODALIDAD DE PLAGIO, SECUESTRO CON PRIVACIÓN 
DE LA VIDA, DE LA VICTIMA, denunciado por ROBERTO 
MAURY CAMPERO  Y GABRIEL HUMBERTO  CASTILLO 
CAMARENIS; Se dictó un auto el día veintisiete de junio 
de dos mil diecinueve, el cual en su parte conducente dice: 
“Al respecto SE PROVEE; 
(…) Por otra parte, dado lo expuesto en el exhorto 153/18-
2019/1P-II que devolviera el Licenciado Oscar Luis Lozada 
Hernández, Juez del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del H. Veracruz, Ver, respecto al testigo C. Roberto 
Guadalupe Queb Rodríguez, y siendo que el mismo ya 
no vive ahí dado que se señalara que dicho predio tenía 
un letrero de se vende, y siendo  que no se  cuenta con 
domicilio diverso al de autos  para ser citado,  al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 en 
relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente en el 
Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación de dicha persona 
por medio de edictos, publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial  del Estado, con la finalidad de que 
comparezca ante este recinto, para efectos de llevar a cabo 
la Testimonial de Ampliación de Declaración en la siguiente 
fecha:
•	 VEINTISIETE de AGOSTO del año en curso, a las 
ONCE horas.- 

Por lo antes expuesto se hace ver que de no lograrse la 
comparecencia del  antes mencionado la  declaración inicial 
se valorará como corresponda al momento de resolver en 
definitiva, debiendo dejar la Actuaria Adscrita constancia 

fehaciente de lo ordenado, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, apercibida que en caso de no hacerlo 
se hará acreedora a la corrección disciplinaria señalada 
en el artículo 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de diez unidades de medida y 
actualización en relación con lo establecido por el artículo 
37 fracción primera del Código Penal del Estado, que se 
hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el caso de 
recibir el expediente por parte de la Actuaria y no verificar 
que esté debidamente diligenciado, provocando ambos un 
atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. M. EN D.J LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, CON QUIEN 
SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a ROBERTO GUADALUPE QUEB RODRÍGUEZ, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignoran sus domicilios.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-- 
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DOS DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTISIETE DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA CAUSA 
PENAL NUMERO 194/11-2012/2P-II, instruido en contra de 
MANUEL EDUARDO JIMÉNEZ LÓPEZ, JULIA SALVADOR 
ZACARÍAS, SERGIO ARTURO MALPICA REYES, JORGE 
CEBALLOS ABREU, RUBICEL ESCALANTE MEDINA 
Y HERBER ERNESTO JUÁREZ DÍAZ Y/O GERBER 
ERNESTO JUÁREZ DÍAZ, por considerarlas probables 
responsables de la comisión del delito de PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE PLAGIO, 
SECUESTRO CON PRIVACIÓN DE LA VIDA, DE LA 
VICTIMA, denunciado por ROBERTO MAURY CAMPERO  
Y GABRIEL HUMBERTO  CASTILLO CAMARENIS; dado 
en ciudad del Carmen, Campeche a dos de julio de dos mil 
diecinueve.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
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PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 17/16-2017/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C.AURELIO GONZÁLEZ ISLAS.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 17/16-
2017/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. AURELIO 
GONZÁLEZ ISLAS, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
LESIONES A TITULO DOLOSO Y AMENAZAS, LA C. 
JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: (…)Toda vez que no se obtuvo 
domicilio alguno del C.Aurelio González Islas,  en la 
búsqueda y localización, y siendo que esta autoridad 
no cuenta con domicilio diverso para ser citado y por lo 
que al haberse agotado todos los medios para lograr su 
localización, y como se encuentran diligencias pendientes 
por desahogar  de conformidad con lo establecido en el 
numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal vigente en el Estado, se requiere  a la C. Actuaria 
Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación 
de dicha persona por medio de edictos, publicados  tres  
veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado 
y en consideración con la circular número 106/CJCAM/
SEJC/18-2019 de fecha veintidós de mayo del dos mil 
diecinueve, remitida por la  Doctora CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, de 
la que se advierte que el Primer Periodo Vacacional 2019 
para los Servidores Públicos del Poder Judicial del Estado, 
el cual inicia el veintidós de julio actual al cinco de agosto 
del dos mil diecinueve, y que los que se quedan de guardia 
gozaran de las vacaciones a partir del siete de agosto del 
dos mil diecinueve al veintidós de ese mismo mes y año, 
deberá notificarle que debe comparecer ante este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, ubicado en carretera Carmen 
Puerto Real kilómetro 4.5 C.P. 24155 adjunto al Cereso 
en la Ciudad del Carmen Campeche el día y hora que a 
continuación se señala:

•	 DIECINUEVE de AGOSTO del año en curso, a 
las TRECE horas, para efectos de hacerle saber mediante 
audiencia pública el proceso de la presente causa penal, 
apercibido que en caso de no comparecer se le tendrá 
como evadido de la acción de la justicia y se dará vista al 
Ministerio Público para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda.- 

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente 
de lo ordenado con anterioridad, teniendo para ello el 

término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de diez unidades de 
medida y actualización en relación con lo establecido por 
el artículo 37 fracción primera del Código Penal del Estado, 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y 
no verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANAM. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 221 PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO, NOTIFÍQUESE AL C.AURELIO 
GONZÁLEZ ISLAS, POR MEDIO DE TRES EDICTOS 
CONSECUTIVOS, QUE SE REALICE EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, ESTO EN 
VIRTUD DE QUE SE IGNORA SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A DOS DE JULIO DEL 2019.- LICENCIADA. 
GLENDA GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DOSDE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTICUATRODE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO17/16-2017/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL 
C. AURELIO GONZÁLEZ ISLASPOR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES A TITULO DOLOSO Y AMENAZAS.- 

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 02 DE 
JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA.VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 18 de 2019

EXPEDIENTE: 118/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL
C. MERCY AYDEE CEH SOLORZANO.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra del ciudadano 
NELSON CHABLE LEÓN, por considerarlo probable 
responsable de la comisión del delito LESIONES Y 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR 
MOTIVOS DE TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado 
por los ciudadanos JOSÉ LUIS SILVA  GUTIÉRREZ Y/O 
WENDY DEL CARMEN ROCA MENDOZA Y MARÍA DE 
LOS ÁNGELES ESPOSITOS; Se dictó un auto el día 
veintiocho de junio de dos mil diecinueve, el cual en su 
parte conducente dice: 
“Al respecto SE PROVEE; 

(…)Ahora bien y toda vez que no se obtuvo domicilio alguno 
de la C. Mercy  Aydee Ceh Solprzano, en la búsqueda y 
localización, y siendo que esta autoridad no cuenta con 
domicilio diverso para ser citada y por lo que al haberse 
agotado todos los medios para lograr su localización, y 
como se encuentra pendiente por desahogar la diligencia 
de Ratificación de Dictamen de Hechos de Transito y 
Avalúo, de conformidad con lo establecido en el numeral 
221 en relación con el 99 del Código Procesal Penal en el 
Estado, se requiere  a la C. Actuaria Interina Adscrita a este 
Juzgado, lleve a efecto la notificación de dicha persona 
por medio de edictos, publicados  tres  veces consecutivas  
en el  Periódico Oficial  del Estado y en consideración con 
la circular número 106/CJCAM/SEJC/18-2019 de fecha 
veintidós de mayo del dos mil diecinueve, remitida por la  
Doctora CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, de la que se advierte que el Primer 
Periodo Vacacional 2019 para los Servidores Públicos del 
Poder Judicial del Estado, el cual inicia el veintidós de julio 
actual al cinco de agosto del dos mil diecinueve, y que los 
que se quedan de guardia gozaran de las vacaciones a 
partir del siete de agosto del dos mil diecinueve al veintidós 
de ese mismo mes y año, deberá notificarle que debe 
comparecer ante este juzgado, lo anterior, para efectos de 
llevar a cabo la diligencia antes mencionada el día y hora 
que a continuación se señala:

•	 VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
A LAS ONCE HORAS, PARA EFECTOS DE LLEVAR A 
CABO LA RATIFICACIÓN DE DICTAMEN DE HECHOS 
DE TRANSITO Y AVALUÓ A CARGO DE LA C. MERCY 
AYDEE CEH SOLORZANO.-

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso 
de que la antes mencionada, no comparezca en la fecha 
y hora señalada se procederá a decretar la ausencia de 
la misma, determinándose lo que corresponda al dictar 
sentencia definitiva. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO PROVEYÓ Y 

FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CARMITA 
CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE…”-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a MERCY AYDEE CEH SOLÓRZANO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de 
que se ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICENCIADA CARMITA CHABLE CRUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.
CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA DOS DE JULIO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 118/13-2014/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA 
DEL C. NELSON CHABLE LEÓN, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES Y DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE TRANSITO 
DE VEHÍCULO,querellado por los ciudadanos JOSÉ LUIS 
SILVA  GUTIÉRREZ Y/O WENDY DEL CARMEN ROCA 
MENDOZA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES ESPOSITOS; 
dado en ciudad del Carmen, Campeche a los dos días del 
mes de julio de dos mil diecinueve.--

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL.-

A LA C. ANGÉLICA CATALINA CHAN GONZALEZ.

Domicilio: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 0401/14-2015/870 INSTRUIDO EN 
LA AVERIGUACIÓN DE LOS DELITOS QUE ATENTA 
CONTRA EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 
ALIMENTARIA, DENUNCIADOS POR BLANCA 
ALEJANDRA MONTEJO BAEZA DEL QUE APARECEN 
COMO PROBABLE RESPONSABLE RAUL FERNANDEZ 
MURGUIA.-
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. - 

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal, con 
la certificación realizada por el Lic. Roque Gerardo Balan 
Sánchez, Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado 
Primero Penal, de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, 
en la cual hace constar la comparecencia de la Lic. Karina 
del Carmen Cervera Navarrete, Fiscal de la Adscripción, 
Lic. Dulce María Castro May, Defensora de Oficio de la 
Adscripción e inculpado Raúl Fernández Murguia, para 
la audiencia de careos constitucionales y testimonial con 
carácter de ampliación de declaración, misma que no 
se llevo a cabo en virtud que no compareció la testigo 
ANGÉLICA CATALINA CHAN GONZALEZ; y con el escrito 
del inculpado C. Raúl Fernández Murguia, mediante el 
cual exhibe certificado de depósito número CER0276550, 
por la cantidad de $500.00 (son: quinientos pesos 00/100 
m.n.) por concepto de Reparación de Daños y solicita se 
le conceda prorroga para realizar el pago de la parcialidad 
restante, en virtud que se encontraba desempleado y 
motivo por el cual no había podido realizar algún deposito; 
y con las publicaciones del Periódico  Oficial del Estado de 
fechas veintiséis, veintisiete y veintiocho de junio de dos 
mil diecinueve, respectivamente; En consecuencia,  SE 
ACUERDA: 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito 
y las publicaciones del Periódico Oficial del Estado, de 
fechas veintiséis, veintisiete y veintiocho de junio de dos 
mil diecinueve, respectivamente, para que obren conforme 
a derecho, y surtan los efectos legales correspondientes, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. - 

2).-Toda vez que se han agotado los medios legales 
correspondientes a fin de lograr la comparecencia de 
la testigo C. ANGÉLICA CATALINA CHAN GONZALEZ, 
y  observándose que se ordeno notificarla por medio de 
edictos publicados tres veces en forma consecutiva en el 
Periódico Oficial del Estado, mismas que corresponden a 
los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de junio de dos mil 
diecinueve, respectivamente; en consecuencia, la suscrita 
Juez, tiene a bien declarar a la C. ANGÉLICA CATALINA 
CHAN GONZALEZ, como testigo ausente, por lo que esta 
autoridad le dará  valor probatorio a su declaración inicial 
al momento del dictado de la sentencia  definitiva, esto de 
acuerdo a lo que establece el numeral 279 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

3).- Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con el artículo 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO 
entre el inculpado Raúl Fernández Murguia y la testigo 
C. ANGÉLICA CATALINA CHAN GONZALEZ, misma que 
tendrá verificativo el día  16 de agosto de 2019, a las 09:30 
horas. 

4).-En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora el 

lugar de residencia de la C. ANGÉLICA CATALINA CHAN 
GONZALEZ, para ser notificada, luego entonces para 
poder llevar adelante el procedimiento, y para no seguir 
retrasando la secuela procesal, generando trámites lentos 
y tediosos en perjuicio de la pronta impartición de justicia, 
así en aras de tutelar una impartición de  justicia pronta y 
expedita consagrado en el numeral 17 Constitucional, es 
pertinente de conformidad con el artículo 99 del código de 
Procedimientos Penales vigente del Estado, se ordena a la 
C. Actuaria de la Adscripción notificar por medio de edictos 
publicados por tres (03) consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, para efecto de que se sirva comparecer 
en la fecha y hora antes señalada. 

5).- Téngase por exhibido el certificado de depósito con 
número CER0276550, por la cantidad de $500.00 (son: 
quinientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de reparación 
de daño, misma que garantiza el pago de la parcialidad 
de la fianza otorgada en autos para que el procesado, 
para que goce del beneficio de la libertad provisional 
bajo caución. Asimismo, y en razón de lo solicitado por 
el inculpado Raúl Fernández Murguia, se le concede el 
término de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que sea debidamente notificado del presente 
proveído, para que realice el pago total de la segunda 
parcialidad, por la cantidad de $13,500.00 (son: trece mil 
quinientos pesos 00/100 m.n.), misma que se desglosa de 
la siguiente manera: la cantidad de $2,100.00 (son: dos 
mil cien pesos 00/100 m.n.) por concepto de Obligaciones 
Derivadas del Proceso y la cantidad de $11,400.00 (son: 
once mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.) por concepto de 
Reparación de Daño.- 

6).-Asimismo, notifíquese de manera personal  al inculpado 
Raúl Fernández Murguia, apercibido que de no asistir en la 
fecha y hora antes programada y de no dar cumplimiento 
al pago de la parcialidad en término establecido, se 
procederá a  revocar la garantía  de Libertad Caucional que 
se encuentra gozando y se ordenara su reaprehensión, de 
conformidad con lo que dispone los artículos 503, 504 y 505 
del código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

7).- Por último y para dar cumplimiento a lo antes ordenado 
dentro del presente proveído, se comisiona a la Actuaria 
Adscrita a este juzgado para que notifique de manera 
personal a todas y cada una de las partes en el presente 
proceso, apercibida que de no dar cumplimiento con lo 
ordenado se le aplicara una corrección disciplinaría, de 
conformidad con el artículo 35 fracción I, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
Licenciada, CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el Licenciado,  ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
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vigor, procedo a notificar a  ANGÉLICA CATALINA CHAN 
GONZALEZ dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 11 
de julio  de 2019.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LOS CC. ADDY GUADALUPE MENDEZ AGUILAR y 
GABRIEL JESUS CHAN COBA.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/00812, instruido en 
Averiguación del  delito de ROBO CON VIOLENCIA, 
denunciado por PABLO ANTONIO HERNANDEZ PEREZ, 
y del que aparece como probable responsable EDUARDO 
DEL JESÚS GONZÁLEZ PEREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. - 

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal, 
con la notificación de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil diecinueve, realizada al procesado Eduardo del Jesús 
González Pérez, en la cual manifiesta de viva voz: “ me 
afirmo y me ratifico de la firma y contenido del escrito” siendo 
todo lo manifestado; En consecuencia,  SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los Periódicos 
Oficiales del Estado de fechas veintinueve y treinta de abril 
de dos mil diecinueve y dos de mayo de dos mil diecinueve, 
para que obren conforme a derecho, y surtan los efectos 
legales correspondientes, de conformidad con el artículo 72 
fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
en vigor. 

2).-Toda vez que se han agotado los medios legales 
correspondientes a fin de lograr la comparecencia de 
los testigos ADDY GUADALUPE MENDEZ AGUILAR y 
GABRIEL JESUS CHAN COBA, y observándose que se 
ordeno notificarlo por medio de edictos publicados tres 
veces en forma consecutiva en el Periódico Oficial del 
Estado, mismas que corresponden a los días veintinueve 
y treinta de abril de dos mil diecinueve y dos de mayo de 
dos mil diecinueve, en consecuencia, la suscrita Juez, tiene 
a bien declarar a los CC. ADDY GUADALUPE MENDEZ 
AGUILAR Y GABRIEL JESUS CHAN COBA, como testigos 

ausentes, por lo que esta autoridad le dará  valor probatorio 
a sus declaraciones iniciales al momento del dictado de la 
sentencia  definitiva, esto de acuerdo a lo que establece 
el numeral 279 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

3).- Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con el artículo 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO 
entre el inculpado EDUARDO DEL JESÚS GONZALEZ 
PÉREZ	  y los testigos CC. ADDY GUADALUPE MENDEZ 
AGUILAR y GABRIEL JESUS CHAN COBA, mismas que 
tendrán verificativo el día  12 de agosto de 2019, a las 10:00 
y 10:30 horas, respectivamente. - 

4).-En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora 
el lugar de residencia de los CC. ADDY GUADALUPE 
MENDEZ AGUILAR Y GABRIEL JESUS CHAN COBA, para 
ser notificados, luego entonces para poder llevar adelante 
el procedimiento, y para no seguir retrasando la secuela 
procesal, generando trámites lentos y tediosos en perjuicio 
de la pronta impartición de justicia, así en aras de tutelar 
una impartición de  justicia pronta y expedita consagrado en 
el numeral 17 Constitucional, es pertinente de conformidad 
con el artículo 99 del código de Procedimientos penales 
vigente del Estado, ordena notificar por medio de edictos 
publicados por tres (03) consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado, para efecto de que se sirvan comparecer 
en la fecha y hora antes señalada. 

5).- De conformidad con el artículo 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, envíese atento oficio a la Licda. 
Virginia Cáliz Alonso, Directora del Centro Penitenciario 
de San Francisco Kobén, Campeche, para que se sirva 
presentar debidamente custodiado ante las rejillas de 
prácticas que ocupa este juzgado al indiciado EDUARDO 
DEL JESÚS GONZALEZ PÉREZ, en la fecha y hora antes 
referida.- 

6).- Por último y en relación al escrito debidamente 
ratificado del inculpado EDUARDO DEL JESÚS 
GONZALEZ PÉREZ, en el cual nombra nueva defensora, 
esta autoridad considera procedente su petición; por lo que, 
se le revoca el cargo de Defensor al Lic. Oscar Omar Pech 
Urbina y, en tal virtud, comisiónese a la C. Actuaria de la 
Adscripción, para efecto de que se apersone ante la Lic. 
Rubí del Socorro Cruz Cabrera, quien tiene su domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Avenida Gobernadores 
número 541 interior 6 altos entre calle 47 y 49, del Barrio 
de SANTA Ana, de esta ciudad capital,  y le haga saber del 
cargo que le fue conferido por el inculpado, haciéndole del 
conocimiento que dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que sea debidamente 
notificada del presente proveído, deberá presentarse ante 
las instalaciones de este Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en San Francisco Kobén, Campeche, para efecto 
de rendir su respectiva protesta de ley, apercibida de que en 
la inteligencia de no dar cumplimiento a lo anterior dentro 
del plazo señalado, se le tendrá por no aceptado el cargo 
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conferido; no obstante, con el objeto de no dejar en estado 
de indefensión al acusado de mérito y de no violentar sus 
garantías constitucionales y procesales a que tiene derecho, 
la autoridad de este conocimiento tiene a bien asignarle un 
defensor de oficio adscrito a este Juzgado, hasta en tanto 
la nueva defensora no haya rendido su protesta de Ley. Lo 
anterior de conformidad con lo que establece el artículo 20, 
apartado A, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en relación a lo que establecen 
los numerales 317 y 318 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y firma la 
Licenciada, CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Juez 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el Licenciado,  ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a los CC. ADDY GUADALUPE MENDEZ 
AGUILAR y GABRIEL JESUS CHAN COBA, dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 11 
de julio  de 2019.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

AL C. ALONSO METELIN ALEJO.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/01256, instruido en 
Averiguación del delito de VIOLACION  AGRAVADA Y  
VIOLACION  agravada en  grado TENTATIVA y  abuso  
sexual, denunciado JOSEFA  DEL CARMEN  LATURNERIA  
GUTIERREZ, y del que aparece como  probable responsable 
NELSON  MARTINEZ  GONZALEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A LOS 
CUATRO DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. - 

VISTOS: El estado que guarda la presente causa penal, con 
la certificación realizada por el Lic. Roque Gerardo Balan 
Sánchez, Secretario de Acuerdos Interino del Juzgado 
Primero Penal, de fecha veinticinco de junio de dos mil 

diecinueve, en la cual hace constar la comparecencia de 
la Lic. Angélica Concepción Hernández Calderón, Fiscal 
de la Adscripción, Lic. Carolina Acosta Herrera, Defensora 
Particular e inculpado Nelson Martínez González, para 
la audiencia de careos constitucionales y testimonial con 
carácter de ampliación de declaración, misma que no se 
llevo a cabo en virtud que no compareció el testigo Alonso 
Metelin Alejo; y con las publicaciones del Periódico  Oficial 
del Estado de fechas veinte, veintiuno y veinticuatro de junio 
de dos mil diecinueve, respectivamente; En consecuencia,  
SE ACUERDA: 1).- Acumúlese a los presentes autos 
las publicaciones del Periódico Oficial del Estado, de 
fechas veinte, veintiuno y veinticuatro de junio de dos mil 
diecinueve, respectivamente, para que obren conforme a 
derecho, y surtan los efectos legales correspondientes, 
de conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. - 

2).-Toda vez que se han agotado los medios legales 
correspondientes a fin de lograr la comparecencia del 
testigo C. ALONSO METELIN ALEJO, y  observándose 
que se ordeno notificarlo por medio de edictos publicados 
tres veces en forma consecutiva en el Periódico Oficial 
del Estado, mismas que corresponden a los días veinte, 
veintiuno y veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, 
respectivamente; en consecuencia, la suscrita Juez, tiene 
a bien declarar al C. ALONSO METELIN ALEJO, como 
testigo ausente, por lo que esta autoridad le dará  valor 
probatorio a su declaración inicial al momento del dictado de 
la sentencia  definitiva, esto de acuerdo a lo que establece 
el numeral 279 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor. 

3).- Continuando con la secuela procesal, de conformidad 
con el artículo 249 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se decreta el CAREO SUPLETORIO 
entre el inculpado NELSON MARTÍNEZ GONZÁLEZ y el 
testigo C. ALONSO METELIN ALEJO, misma que tendrá 
verificativo el día  13 de agosto de 2019, a las 13:00 horas. - 

4).-En virtud de lo anterior y en vista de que se ignora el 
lugar de residencia del C. ALONSO METELIN ALEJO, para 
ser notificado, luego entonces para poder llevar adelante 
el procedimiento, y para no seguir retrasando la secuela 
procesal, generando trámites lentos y tediosos en perjuicio 
de la pronta impartición de justicia, así en aras de tutelar 
una impartición de  justicia pronta y expedita consagrado en 
el numeral 17 Constitucional, es pertinente de conformidad 
con el artículo 99 del código de Procedimientos Penales 
vigente del Estado, se ordena a la C. Actuaria de la 
Adscripción notificar por medio de edictos publicados por 
tres (03) consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
para efecto de que se sirva comparecer en la fecha y hora 
antes señalada. -- 

5).-Cítese nuevamente al Lic. Lorenzo Hidalgo Salazar, 
Defensor Particular del inculpado, para que comparezca a 
la audiencia antes mencionada, apercibido que en caso de 
no presentarse en la fecha y hora señalada se procederá 
aplicarle el primer medio de apremio consistente a una 
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multa de (30) treinta unidades de actualización (UMA), esto 
es $2,534.70 (Son: dos mil quinientos treinta y cuatro pesos 
70/100 M.N) tomando en consideración. que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía para el año dos mil diecisiete es 
de $84.49 (son: ochenta pesps60/100 M.N) de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto en el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Mexicanos, en materia de Desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero del dos mil dieciséis en 
relación con lo establecido en el artículo 37 fracción I del 
Código Procesal Penal vigente.-

6).- Por último y de conformidad con el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, envíese atento 
oficio a la Licda. Virginia Cáliz Alonso, Directora del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, para 
que se sirva presentar debidamente custodiado ante las 
rejillas de prácticas que ocupa este juzgado al indiciado 
NELSON MARTÍNEZ GONZÁLEZ, en la fecha y hora antes 
referida.-NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo proveyó y 
firma la Licenciada, CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Estado, por ante el Licenciado,  ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino, quien certifica y da fe. Conste. - 		

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a  ALONSO METELIN ALEJO dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 11 
de julio  de 2019.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DEL ESTADO DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO OFICIAL

A LA C. DOMINGA DÍAZ ACAL.

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/16-2017/383, instruido en 
Averiguación del delito de FEMINICIDIO denunciado por 
M.M.M en agravio de su hermana quien en vida respondió 
al nombre de T.M.M  y del que aparece como responsable 
ELÍAS RODRÍGUEZ LÓPEZ y LEONARDO ROSADO 
CAMBRANO.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; CUATRO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.--

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal, en el que se desprende la certificación de fecha 
27 de junio de 2019,  en el que se hace constar que no 
fue posible el desahogo de la audiencia fijada en autos, 
ante la inasistencia del licenciado Alvar Guadalupe López 
Méndez, Asesor jurídico y la denunciante Tomasa Montoya 
Méndez. En consecuencia. SE ACUERDA: 1.) En virtud de 
lo anterior, de acuerdo al retículo 60, 210 y 211 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, dese vista 
a la fiscal de la adscripción para que en el termino de 3 días 
hábiles contados a partir de su debida notificación, se sirva  
realizar lo siguiente: 

a)	 informar el trámite que le diera a la boleta citatoria 
de la denunciante Tomasa Montoya Méndez.  

Apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico.-

2.-) Al efectuar una revisión de los autos que integran 
la presente causa penal se  desprende que mediante 
proveído de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho,  
en su punto quinto (5), se admitió el recurso de revocación 
interpuesto por la licenciada Esther Rosado Ortiz, Fiscal 
de la Adscripción, respecto al desistimiento otorgado por 
los acusados Elías Rodríguez López y Leonardo Rosado 
Cambrano a la audiencia de careos constitucionales con 
los testigos Samuel Flores Rosado y Omar Gutiérrez 
Torres,  ello en virtud de no fijarse de nueva cuenta la 
celebración de dichos careos en razón del proveído de 
fecha 20 de junio de 2019; Ahora bien, es de observarse 
que dicho recurso interpuesto no fue  resuelto de manera 
expresa  por el suscrito órgano jurisdiccional, sin embargo, 
en dicho proveído  fue fijado  únicamente respecto a los 
testigos Samuel Flores Rosado y Omar Gutiérrez Torres la 
celebración de la audiencia de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración, es por ello, que se tiene por 
resuelto y declarado procedente el recurso de revocación 
interpuesto por la fiscalía, ante el desistimiento expreso 
formulado por los acusados de mérito y sus respectivos 
defensores.- 

3.-) Y en virtud que  no han sido desahogadas las audiencias 
Testimonial con Carácter de Ampliación de Declaración 
Samuel Flores Rosado y Omar Gutiérrez Torres, de 
conformidad con los artículo 210, 211 y 212 del Código 
Adjetivo de la Materia, se procede a fijar las siguientes el 
día 19 de agosto de 2019, a las 10:00 horas la Testimonial 
con Carácter de Ampliación de Declaración de Samuel 
Flores Rosado y Omar Gutiérrez Torres, mismo que será 
interrogado de viva voz por la defensa de los procesados 
Elías Rodríguez López y  Leonardo Rosado Cambrano.

4.-) Al efectuar una revisión de los autos, se observa de 
la misma forma que mediante certificación de fechas 07 
de mayo de 2018, los indiciados Elías Rodríguez López 
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y Leonardo Rosado Cambrano, así como sus respectivos 
defensores de oficio se desistieron de los careos 
constitucionales con el testigo Abednego Gutiérrez Reyes. 
Asimismo, mediante escrito de fecha  08 de mayo del 2018, 
así como la certificación de la misma fecha, los procesados 
Elías Rodríguez López y Leonardo Rosado Cambrano, se 
desistieron de la prueba de Testimonial con carácter de 
Ampliación de Declaración y careos constitucionales  de 
María Isabel López Contreras, razón por la cual se deja 
sin efecto fijar fecha y hora para la celebración de dichas 
audiencias ante el desistimiento expreso de la defensa y los 
referidos acusados.-

5.-) Continuando con la secuela procesal, de conformidad  
con los artículo 210, 211 y 212 del Código Adjetivo de la 
Materia, se procede a fijar las siguientes fechas para el 
desahogo de las audiencias de Testimonial con Carácter de 
Ampliación de Declaración: 

a)	 Se fija el día 20 de agosto de 2019, a las 10:00 
horas, la Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración de Abednego Gutiérrez Reyes, 
mismo que será interrogado de viva voz por la 
defensa de los procesados Elías Rodríguez López 
y  Leonardo Rosado Cambrano. 

b)	 Se fija el día  21 de agosto de 2019, a las 10:00 
horas, la Testimonial con Carácter de Ampliación 
de Declaración de Tomasa Montoya Méndez 
y Mirna Montoya Méndez, mismas que será 
interrogadas de viva voz por la defensa de los 
procesados Elías Rodríguez López y  Leonardo 
Rosado Cambrano. 

Al término de la misma se procederá al desahogo de la 
audiencia de careos constitucionales entre las deponentes 
antes nombradas con los procesados Elías Rodríguez 
López y  Leonardo Rosado Cambrano. 

En cuanto a las  CC. Tomasa Montoya Mendez y Mirna 
Montoya Méndez, de conformidad con el artículo 211 Para 
dar cumplimiento a lo anterior cítese a los mismos por 
conducto del Agente del Ministerio Público en términos de lo 
que establece el artículo 211 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, mismo que a la letra dice: 

Art. 211.- Durante la instrucción, el juez no podrá dejar 
de examinar a los testigos presentes cuya declaración 
soliciten las partes. También deberá examinar a los testigos 
ausentes, en la forma prevenida por este código, sin que 
esto demore la marcha de la instrucción o impida al juez 
darla por terminada, cuando haya reunido los elementos 
necesarios. 

Tratándose de los testigos del Ministerio Público corresponde 
a éste la obligación de presentarlos personalmente ante el 
juez o tribunal.

En relación con el articulo 119 párrafo segundo de la 
constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y en la cláusula Decimo Segunda del Convenio de 
Colaboración suscrito en la ciudad de Acapulco, Guerrero, 
el 24 de noviembre de 2011, por la Procuraduría General 
de la República, la Procuraduría General de justicia 
Militar, La Procuraduría  General del Distrito Federal y las 
procuradurías Generales de los 31  Estados integrantes de 
la Federación, publicado en el diario oficial de la federación , 
el día 23 de noviembre del 2012, que refiere: “ …Las partes” 
se obligan a otorgar y registrar, sin demora a indiciados, 
procesados o sentenciados, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como en la práctica de notificaciones 
ministeriales o judiciales o testigos o cualquier otro 
interviniente en la investigación o en el proceso penal….”                                                                                                                                         
                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

6.-) De conformidad con los artículos 196, 201, 205 y 
209 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado, es procedente fijar el día 22 de agosto de 2019, la 
audiencia consisten en Ratificación y Examen de perito de 
los siguientes: 

-	 A las 10:00 horas, Examen de perito  a cargo de 
Claudia Ayuso Briseño, relativo al dictamen de balística 
forense  con número de oficio 316/DSP/2013, de fecha 15 
de enero de 2014. 

-	 a las 10:20 horas, Examen de perito de  Sergio 
Escobar Laines, relativo al dictamen en balística forense de 
fecha 15 de enero de 2014.

-	 A las 10:40 horas, la audiencia Examen de Perito 
de  Manuel Enrique Rodríguez Rivero, respecto al dictamen 
de Radiozonato de Sodio, con número de oficio 790/DSP/
ESC/2013, de fecha 30 de diciembre de 2013.-

7.-) Para el verificativo de las audiencias antes señaladas 
cítese a los  testigos y peritos por conducto de la fiscal de 
la adscripción  apercibidos que en la inteligencia 

7.-) Para el verificativo de las audiencias antes señaladas 
cítese a los  testigos y peritos por conducto de la fiscal de 
la adscripción  apercibidos que en la inteligencia de no 
comparecer en la fecha y hora programada a pesar de 
haber sido debidamente notificados, sin motivo o causa 
justificada, se procederá  a hacer efectivo el primer medio de 
apremio consistente en una multa de (30) treinta unidades 
de medida y actualización (UMA), esto es, $2,534.70 (Son: 
dos mil  quinientos treinta y cuatro pesos 70/100 M.N.) 
tomando en consideración que el valor de la medida y 
actualización emitido por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía  para el año dos mil diecisiete es de $84.49 
(son: ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintinueve de enero del dos mil dieciséis 
en relación con lo establecido en el artículo 37 fracción I del 
Código Procesal Penal vigente.-
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Mismo apercibimiento que se hace extensivo al asesor 
jurídico  de no comparecer sin motivo y causa justificada 
encontrándose debidamente notificado.

En cuanto a la fiscal de la adscripción, deberá de informar 
el trámite de las boletas citatorias en 24 horas antes de 
la audiencia programada, apercibida que de no dar 
cumplimiento a lo anterior en el termino establecido se 
procederá a dar vista a su superior jerárquico.

8.-) En cuanto a la testigo Dominga Díaz Acal, si bien es 
cierto que mediante proveído  de fecha 12 de septiembre 
de 2018, se ordeno notificar a la misma por medio de 
edictos publicados por tres veces consecutivas de acuerdo 
al artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, sin embargo, es de observarse del mismo 
proveído que no fue fijado fecha y hora para su desahogo,  
por lo tanto, de acuerdo a los principios procesales de 
debido proceso, garantía judicial e igualdad procesal, 
previstos en los articulo 14 y 20 de la constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
artículos 8, 25 y 27 de la convención Americana de los 
Derechos Humanos, procédase a la regularización del 
presente procedimiento, por lo que se en relación al artículo 
210, 211 y 212 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, se fija el día 23 de agosto de 2019, a las 
10:00 horas, la audiencia de Ampliación de Declaración de 
Dominga Díaz Acal, mismo que será interrogado de viva voz 
por la defensa de los procesados Elías Rodríguez López 
y Leonardo Rosado Cambrano. Al termino de las mismas 
de acuerdo con artículo 20 Constitucional, se procederá 
al verificativo de la audiencia de Careos Constitucionales 
entre el deponente de referencia  con los acusados Elías 
Rodríguez López y  Leonardo Rosado Cambrano. 

Por lo que para el verificativo de dicha diligencia, y con 
el fin de agotar los medios legales para efecto de lograr 
la comparecencia del testigo Dominga Díaz Acal, esta 
autoridad de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en 
el estado, se tiene a bien  citar al misma por medio de 
edictos mediante citación del periódico oficial, por lo 
que se comisiona al actuario de la adscripción para que 
publique por tres veces consecutivas en el periódico oficial 
el presente acuerdo.

9.-) Finalmente, en virtud que hasta la presente fecha la 
fiscal de la adscripción no ha dado cumplimiento a la 
presentación  de su prueba de  Dictamen Psicológico de 
la denunciante M.M.M., con fundamento en el artículo 20, 
apartado C, fracción IIi, de la constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en concordancia con el numeral 
276 del Código Procesal de la Materia, se le otorga a la 
fiscal el termino de 5 días hábiles contados a partir de 
que sea debidamente notificado para efecto de que se 
sirva presentar el mismo ante este órgano jurisdiccional, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
tendrá por declarada desierta le prueba en mención ante la 
falta de interés para su desahogo.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMÓ  
LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, 
JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE  EL LICENCIADO ROQUE 
GERARDO BALAN SANCHEZ, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. DOY FE.-	

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a  DOMINGA DÍAZ ACAL dejando copia 
de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 11 
de julio  de 2019.- LICENCIADA ZULLY DEYSI ACOSTA 
ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 60/15-2016/1E-II.
CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. FERNANDO ABARCA DÍAZ. 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de los ciudadanos 
ALFONSO  ENRIQUE CERVERA MARTÍNEZ Y JONNY 
JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ Y/O JHONNY JOSÉ CRUZ 
JIMÉNEZ, por considerarlas probables responsables de la 
comisión del delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRÁNSITO DE VEHÍCULO, querellado por los ciudadanos 
MARIBEL GÓMEZ SANTOS, JESÚS DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, SINDICA Y APODERADO 
LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DEL CARMEN, FERNANDO ABARCA DÍAZ; 
Se dictó un auto el día uno de julio de dos mil diecinueve, el 
cual en su parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
(…) En cuanto a las diligencias de Ampliación de la 
Declaración y Careo Constitucional del C. FERNANDO 
ABARCA DÍAZ se hace del conocimiento que mediante 
proveído de fecha veintisiete de febrero del presente (Ver a 
foja 223 Tomo II) se fijó fecha y hora para desahogo de la 
audiencia de carácter judicial donde se le haría saber al C. 
ABARCA DÍAZ la hora y fecha que debía presentarse a las 
diligencias a su cargo, debiendo proporcionar un domicilio 
cierto y conocido donde pueda oír y recibir  notificaciones 
en esta ciudad, apercibido que en caso omiso se le 
notificaría de conformidad con el numeral 92 del Código de 
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Procedimiento Penales, haciéndose ver de igual manera 
que mediante proveído de fecha veintinueve de mayo del 
presente se cumplió con el apercibimiento antes señalado, 
fijándose fecha y hora para el desahogo de las diligencias 
referidas con anterioridad, comunicándole al Agente del 
Ministerio Público que era su obligación presentar al 
querellante ya que en caso omiso se procedería conforme a 
derecho, dado que se desconoce el paradero del agraviado 
hasta la presente fecha, por lo que para no seguir retrasando 
la secuela procesal, la que esto suscribe determina citarlo 
por medio de edictos publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por lo que, 
se ordena a la actuaria realice tal actuación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 221 Párrafo II, con relación 
al 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado; 
con la finalidad de que comparezcan ante este recinto 
judicial de la siguiente manera:  

•	 El día veintiocho del mes de AGOSTO del 
presente año, a las NUEVE horas, para el desahogo de la 
diligencia de la Ampliación de Declaración.-
•	 El mismo día en mención, a las NUEVE horas 
con TREINTA minutos, para el desahogo del Careo 
Constitucional  a cargo del C. Abarca Díaz con el C. Cruz 
Jiménez.-

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que en caso 
de que el C. FERNANDO ABARCA DÍAZ, no comparezca 
en la fecha y hora señalada se procederá a decretar la 
ausencia del mismo, decretándose únicamente el careo 
supletorio entre el testimonio de la persona en mención con 
el acusado JONNY JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ Y/O JHONNY 
JOSÉ CRUZ JIMÉNEZ, en cuanto la Ampliación de la 
Declaración no podrá desahogarse y el testimonio inicial 
se valorará como corresponda al resolver en definitiva los 
autos, en cuanto al Careo de conformidad  con el artículo 
249 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
decretará supletorio.

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora de las correcciones 
disciplinarias correspondientes, tal como lo señala el 
numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
consistente en una multa de tres días de salario mínimo, la 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y no 
verificar que esté debidamente diligenciado, provocando un 
atraso en la presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 

CON QUIEN SE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a FERNANDO ABARCA DÍAZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 5 de julio de 2019.- LICENCIADA. RUTH ELIZABETH 
HERNÁNDEZ SALVADOR, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. LICENCIADA AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CERTIFICA: QUE 
LAS FIRMAS PLASMADAS POR LAS FIRMAS SON 
AUTÉNTICAS YA QUE FUERON PLASMADAS DE 
MANERA PERSONAL POR LA M.EN D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA y LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. LO QUE CERTIFICO Y HAGO 
CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN 
ESTADO DE CAMPECHE A LOS CINCO DÍAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 47/15-2016/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JUANA MARÍA HERNÁNDEZ BOUCHOT.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 47/15-2016/1P-
II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. LUCAS ULLOA 
VICTORIA, POR CONSIDERARLO RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO, LA C. JUEZ 
DICTÓ UN AUTO EL DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE 
DICE: 

“Al respecto se PROVEE: (…) Ahora bien y toda vez que 
se desconoce el domicilio de la C. Juana María Hernández 
Bouchot, y siendo que esta autoridad no cuenta con domicilio 
diverso para ser notificada y por lo que al haberse agotado 
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todos los medios para lograr su localización,  y como se 
encuentra pendiente la notificación de la resolución de la 
sentencia condenatoria de fecha veintiuno de noviembre 
de dos mil dieciocho dictada a Lucas Ulloa Victoria y/o 
Lucas Olla Victoria de conformidad con lo establecido en 
el numeral 221 en relación con el 99 del Código Procesal 
Penal vigente en el Estado, se requiere  a la C. Actuaria 
Interina Adscrita a este Juzgado, lleve a efecto la notificación 
de dicha  resolución por medio de edictos, publicados  tres  
veces consecutivas  en el  Periódico Oficial  del Estado, 
siendo la siguiente:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R   E    S   U    E   L   V   E:

PRIMERO: Se encuentra acreditada la plena existencia 
del delito de Homicidio en Riña, previsto y sancionado 
por los artículos 131, 135, 142, 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, todos en relación con el numeral 
144 apartado A fracción I, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, denunciado por la C. Juana 
María Hernández Bouchot en agravio de quien en vida 
respondiera al nombre de Miguel Jiménez Pérez. -

SEGUNDO: Se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad de Lucas Ulloa Victoria y/o Lucas Olla 
Victoria en la comisión del delito de Homicidio en Riña, 
previsto y sancionado por los artículos 131, 135, 142, 29 
fracción II del Código Penal del Estado en vigor, todos 
en relación con el numeral 144 apartado A fracción I, del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
denunciado por la C. Juana María Hernández Bouchot en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de Miguel 
Jiménez Pérez.

TERCERO: Se condena al sentenciado Lucas Ulloa Victoria 
y/o Lucas Olla Victoria, por el delito de Homicidio en Riña 
una pena de cinco años de prisión, la cual comenzará a 
computarse desde el día cuatro de enero del dos ml dieciséis, 
fecha en que el acusado fuera privado de su libertad, tal y 
como obra en autos a través de la declaración que rindiera 
el C. José Juan Mesa López (Primer Comandante de la 
Policía Ministerial del Estado, visible a foja 23 ) y concluirá 
el día cuatro de enero del dos mil veintiuno, en el lugar que 
para ello designe el Juez de Ejecución.- Asimismo se le 
hace saber al sentenciado que no tiene derecho alguno de 
los beneficios consagrados en los artículos 97, 98 y 105 
del Código Penal del Estado, en virtud de lo expuesto en el 
considerando sexto del presente fallo.-

CUARTO: Se CONDENA al sentenciado Lucas Ulloa 
Victoria y/o Lucas Olla Victoria, del pago de reparación 
de daño por la cantidad de $1,471,756.00 (son: un millón 
cuatrocientos  setenta y un mil setecientos cincuenta y 
seis pesos pesos 00/100 M.N.), a favor de la C. Juana 

María Hernández Boutch, en virtud de lo expuesto en el 
considerando séptimo de la presente resolución. -
QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se le hace 
saber a las partes el derecho y término que tienen para 
impugnar la presente resolución, mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. -

SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
38 fracción III y 42 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 57, 58 y 59 del Código 
Penal del Estado, se le suspende los derechos políticos 
al ciudadano Lucas Ulloa Victoria y/o Lucas Olla Victoria, 
desde el momento en que la presente resolución cause 
ejecutoria, por lo que una vez ocurrido ello, gírese atento 
oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, para 
que haga las anotaciones correspondientes que haya lugar, 
debiendo restituir dichos derecho una vez que concluya la 
compurgación de la pena de prisión impuesta, esto en el 
lugar que designe la autoridad ejecutora.-

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento  expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia. –

OCTAVO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, envíese 
mediante atento Oficio al director del Centro de Reinserción 
Social de esta Ciudad la presente resolución. -

NOVENO: Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, 
se ordena sean tomadas las medidas necesarias con el 
objeto de que al sentenciado Lucas Ulloa Victoria y/o Lucas 
Olla Victoria reciba un tratamiento de carácter Especializado 
y psicológico e incluso la tendencia depresiva, así como 
para mejorar su posibilidad de reinserción a la sociedad y 
de no reincidencia en la comisión de delitos. Medidas de 
seguridad que deberán tener la duración necesaria hasta 
lograr la recuperación en su persona, pero no excederá del 
tiempo cuya pena de prisión se le impuso en razón de lo 
resuelto en el considerando noveno de este fallo. –

Asimismo, remítase mediante atento oficio al C. 
Departamento de Servicios Periciales, para efectos de que 
realice los trámites de identificación del hoy sentenciado, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 43
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 18 de 2019

esto de conformidad con el numeral 325 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. -

DECIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
CIUDADANA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

Así mismo como también deberá hacerle saber lo 
siguiente: 

•	 derecho y termino que tiene de impugnar la 
presente resolución tal como lo establece los numerales 
365 y 366 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado.- 
•	 Por otra parte hágasele saber que el acusado 
Lucas Ulloa Victoria y/o Lucas Olla Victoria, Defensor de 
Oficio y Fiscal adscrito, interponen recurso de Apelación en 
contra de la sentencia condenatoria.-
•	 Dejar constancia al momento de la notificación 
de haber hecho saber tal derecho requiriéndole señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar del 
juicio, apercibiéndola que de no cumplir, las notificaciones, 
citaciones requerimiento o emplazamientos se tendrán por 
bien hechos, por publicación en lugar visible del tribunal, 
sin perjuicio de las mediadas que se tomen para que pueda 
llevarse adelante.-   
Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia fehaciente 
de lo ordenado con anterioridad, teniendo para ello el 
término de tres días hábiles, apercibida que en caso de 
no hacerlo se hará acreedora a la corrección disciplinaria 
señalada en el artículo 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de diez unidades de 
medida y actualización en relación con lo establecido por 
el artículo 37 fracción primera del Código Penal del Estado, 
que se hace extensiva a la Secretaria de Acuerdos, para 
el caso de recibir el expediente por parte de la Actuaria y 
no verificar que esté debidamente diligenciado, provocando 
ambos un atraso en la presente causa.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA  M. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL CIUDADANO 
LICENCIADA VIANEY MEJÍA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA.

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
a la C. JUANA MARÍA HERNÁNDEZ BOUCHOT, por medio 
de tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a ocho  
de julio del 2019.- LICENCIADA. GLENDA GUADALUPE 
MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA OCHO DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  DOS DE JULIO  
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 47/15-2016/1P-II, INSTRUIDO EN CONTRA 
DEL C. LUCAS ULLOA VICTORIA, POR SER PROBABLE 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
HOMICIDIO.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 08  DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 51/15-2016/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MARÍA DOLORES JIMÉNEZ CANO y MARÍA 
GUADALUPE JIMÉNEZ CANO.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 51/15-2016/2P-II, 
INSTRUIDO EN CONTRA DE NIORGE PÉREZ ROSAVAL, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE LESIONES CALIFICADAS, 
LA C. JUEZ DICTÓ UN AUTO EL DÍA VEINTISIETE  DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EL CUAL EN SU 
PARTE CONDUCENTE DICE: 

“Al respecto se PROVEE: (…) se tiene que al hacer una 
análisis de las constancias que obran en autos, se advierte 
que las denunciantes MARIA DOLORES JIMENEZ CANO y 
MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO, fueron notificadas 
del auto de formal prisión de fecha siete de junio del 
presente año, de conformidad con el numeral 92 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, toda vez que se 
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desconoce el domicilio de las mismas, tal como se aprecia 
en lo siguiente:    

•	 Mediante proveído de fecha trece de julio del dos 
mil dieciséis (ver a foja 351 tomo I), se ordenó la búsqueda 
y localización de las CC. MARIA DOLORES JIMENEZ 
CANO y MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO, girándose 
oficio a las diferentes dependencias; petición que se hizo 
en virtud de que se desconoce el domicilio.

•	 Con fecha ocho de agosto del dos mil dieciséis (ver 
a foja 368 tomo I), se acumularon los oficios de las diversas 
dependencias, donde se obtuvo un domicilio diverso de 
la C. MARIA DOLORES JIMENEZ CANO, sin embargo 
al hacer citada no se obtuvieron resultados favorables; 
así como también no se obtuvo domicilio diverso de la C. 
MARIA GUADALUPE JIMENEZ CANO.

En consecuencia de ello, se procede a citar a las antes 
mencionadas, por medio de edictos publicados tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de conformidad con lo establecido en el artículo 221 
Párrafo II, con relación al 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, para efectos de que comparezcan ante 
este Juzgado el día y hora antes detallado; así como para 
que se presenten ante los médicos legistas en cuestión; 
de igual forma, la C. MARIA DOLORES JIMENEZ CANO, 
deberá presentar a la menor A.T.D.J., por lo que se ordena 
a la actuaria que procesa a realizar lo anterior, así como 
también le notifique a las denunciantes en mención, el 
Auto de Formal Prisión de fecha siete de junio del dos mil 
diecinueve (ver a foja 675 a la 691 tomo I), que en su parte 
resuelve dice:

R E S U E L V E:
PRIMERO: Siendo las catorce horas con veinte minutos 
del día de hoy siete de junio del presente año y estando 
dentro del término Constitucional se dicta Auto de Formal 
Prisión en contra del C. NIORGE PÉREZ ROSAVAL, por 
considerarlo probable responsable de la comisión del delito 
de LESIONES CALIFICADAS, ilícito previsto y sancionado 
conforme a los artículos 136 fracción I, III,  V, 140, 143 
fracción II, inciso b) y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor, denunciado por María Dolores Jiménez 
Cano en su agravio propio y de la menor A.T.D.L, y María 
Guadalupe Jiménez Cano.

SEGUNDO: Se tiene como defensor del acusado al 
Licenciado ARISEL DEL JESÚS ÁNGEL PALMA, Defensor 
Público.-

TERCERO: De conformidad con el numeral 369 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, hágasele 
saber a las partes el derecho y término que la ley le concede 
para impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de Apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos la 
Secretaria de Acuerdos.-

CUARTO: Con fundamento en el numeral 337 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se declara 
abierto el presente proceso en la Vía Sumaria, por lo que 
hágasele saber a las partes del término correspondiente 
para todos los efectos legales a que haya lugar.-

QUINTO: De conformidad con el numeral 20 Apartado A 
Fracción IV, Constitucional, hágasele saber al acusado que 
tiene el derecho a carearse con las personas que deponen 
en su contra, debiendo dejar constancia de ello en autos la 
Secretaria de Acuerdos.-

SEXTO:   Se ordena a la  C. Secretaria de este Juzgado, 
asentar constancia en su caso sobre los Antecedentes 
Penales del indiciado, e Identifíquese por los medios 
legales adoptados administrativamente.-

SÉPTIMO: De conformidad con el numeral 323 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, remítase copias 
autorizadas de la presente resolución al C. Director del 
Centro de Reinserción Social de esta ciudad, para su 
conocimiento y quien deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 47 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado de Campeche, para lo 
cual cuenta con un término de cinco días a partir de que 
reciba el presente oficio.-

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 123 de la 
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el 
comité de Transparencia.

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN 
ACTÚA Y CERTIFICA.-

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria para que deje 
constancias fehacientes en autos del cumplimiento que dé 
a lo ordenado líneas precedentes, y para ello se le otorga 
un término de tres días posteriores a la fecha en que se 
le haga entrega del presente expediente, apercibida que 
en caso contrario, se hará acreedora a una multa de tres 
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días de salario mínimo, de conformidad con lo señalado 
en el numeral 35 del Código de Procedimientos Penales, 
apercibimiento que se hace extensivo a la Secretaria de 
Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por parte del 
Actuario y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando un atraso en la presente causa.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN SE ACTÚA Y CERTIFICA.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a las  CC. MARÍA DOLORES JIMÉNEZ CANO 
y MARÍA GUADALUPE JIMÉNEZ CANO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se ignora su 
domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a cuatro  de julio del 2019.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. CARMEN GUADALUPE BORGEZ  VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDO DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA CUATRO DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA 
DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  VEINTISIETE DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA CAUSA PENAL 
NUMERO 51/15-2016/2P-II, INSTRUIDO EN CONTRA 
DE NIORGE PÉREZ ROSAVAL, POR CONSIDERARLO 
PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL 
DELITO DE LESIONES CALIFICADAS.-

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 04 DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- LICDA. CARMEN GUADALUPE 
BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADOS.

EXP. No.19/10-2011/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A  LA 
C.  BERTHA  HERNÁNDEZ DE LA CRUZ.-
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	

Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia del A.M.C.L, 
el cual deriva de la causa penal número 139/06-2007/1P-
II, la cual fuera instruida por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICADO. El C. Juez  de Ejecución dicto un acuerdo 
que en su parte dice: 

EXP. 19/10-2011/JE-ll
Para proveer: Con el oficio  03SUBSSP.DCPCC.1.2/
JUR/1574/2019 signado por la L.T.S. MARIA DEL CARMEN 
BAEZA RAMIREZ, Directora del Centro Penitenciario 
de esta ciudad, mediante el cual remite copia del acuse 
por medio del cual se envió formato de notificación de 
la rehabilitación de los derechos políticos debidamente 
adecuado al vocal del Registro Nacional electoral y con 
el estado que guardan los presentes autos de los que se 
observa que se encuentran en resguardo los certificados de 
depósitos por concepto de reparación de daños, así como 
también se aprecia que no existe diligencia pendiente por 
desahogar.- Conste.-

JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; 
a los veintiocho de junio del dos mil diecinueve.-

	
DETERMINACIÓN LEGAL	

SEGUNDO: Siendo que de autos se aprecia que se 
desconoce el domicilio de la víctima; en consecuencia, 
de conformidad con el ordinal 82 Fracción III del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en vigor; se ordena 
a la C. Actuaria, notificar a la C. Bertha Hernández de la 
Cruz, por medio de edictos que se publicarán tres veces 
consecutivas, con un lapso de siete días entre cada 
publicación, en el Periódico Oficial del Estado, haciéndole 
del conocimiento que cuenta con el término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, posteriores a la última notificación 
que se realice, para efectos de que comparezca ante 
esta autoridad y se le haga entrega de los certificados 
de depósitos por concepto de reparación de daños 
que realizo el sentenciado A.M.C.L, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
el DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA SOLIS, Juez de 
Ejecución  del  Sistema Penal Acusatorio Oral.-

Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a los 
legítimos ofendidos, por medio de edictos que se publicaran 
tres veces con un lapso de siete días entre cada publicación, 
que se realice en el Periódico Oficial del gobierno del 
Estado, como fuera ordenado en autos.- Lo que hago 
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constar para los efectos legales correspondientes, en la 
ciudad y Puerto del Carmen Campeche;  a  cinco días del  
mes  de   julio   del dos mil diecinueve.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- RÚBRICA.

LA QUE SUSCRIBE EL DR. DIDIER HUMBERTO ARJONA 
SOLIS, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HACE CONSTAR 
QUE EL ACUERDO QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR 
EL SUSCRITO DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 
19/10-2011/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

DR.DIDIER   HUMBERTO  ARJONA  SOLIS, JUEZ  DE  
EJECUCIÓN.- RÚBRICA.

ONVOCATORIA  DE  HEREDEROS
EXP. 273/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ADDA LIZBETH 
LÓPEZ CETINA , QUIEN FUERA ORIGINARIO  Y VECINO 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE JULIO  
DE DOS MIL DIECINUEVE.- C. NEYDA DE LOURDES 
GOMEZ LÓPEZ, en su calidad de apoderada legal de MARIA 
NEYDA LOPEZ NOVELO, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. 
EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.- RÚBRICAS.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 273/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ADDA LIZBETH 
LÓPEZ CETINA, QUIEN FUERA ORIGINARIA  Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 

HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CINCO DE JULIO DE 
DOS MIL DIECINUEVE.- C. NEYDA DE LOURDES GOMEZ 
LÓPEZ, en su calidad de apoderada legal de MARIA NEYDA 
LOPEZ NOVELO, ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia del C. ROSENDO CABALLERO TORRES, quien 
fue vecino de esta ciudad, para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 5 de Julio 
del 2019.- M EN D MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL.-. 
LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren acreedores de la 
Sucesión de ROSENDO CABALLERO TORRES, quien 
fue vecino de esta ciudad, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Primero Civil, para hacer sus reclamaciones.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 5 DE JULIO DEL 
2019.- CIUDADANA KARLA DEL ROSARIO CABALLERO 
ALEJO.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 278/17-2018/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE  
FERNANDO LEON RAMIREZ, DENUNCIADO POR LA  
CIUDADANA MARIA DEL CARMEN LEON MARTINEZ.--

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE FERNANDO LEON 
RAMIREZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
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PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
QUE SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
1119 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 8  DE JULIO  DE 2019.- LIC. 
FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A

EXPEDIENTE NÚMERO 278/17-2018/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE FERNANDO 
LEON RAMIREZ, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN UN TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA HACER SUS RECLAMACIONES, 
ANTE EL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR 
Y MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO  1181 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ.

ESCARCEGA, CAMP, A 08  DE JULIO DE 2019.- 
MARIA DEL CARMEN LEON MARTINEZ , ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 145/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE JOSEFA LEÓN 
MÉNDEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CUATRO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JOSÉ ARMANDO 
GONZÁLEZ LEÓN Y/O ARMANDO GONZÁLEZ LEÓN, 

ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA 
LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 145/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE JOSEFA LEÓN 
MÉNDEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE SEYBAPLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA 
DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1181 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A CUATRO DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JOSÉ ARMANDO 
GONZÁLEZ LEÓN Y/O ARMANDO GONZÁLEZ LEÓN, 
ALBACEA  PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 138/18-2019/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE JOSÉ ALEJANDRO 
CRUZ TUN, QUIEN FUERA ORIGINARIO  Y VECINO  DE 
ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE MARZO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.- CIUDADANO FRANCISCO 
ALEJANDRO CRUZ PÉREZ, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.
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PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANASTACIO 
ANDRADE O ANASTACIO ANDRADE SOTO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de Junio del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FERNANDO 
DOMINGUEZ VENTURA, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 Junio del 2019.- Lic. Guadalupe 
Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores LUIS ESPINOSA 
DÍAZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 22 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MATEO SÁNCHEZ 
GÓMEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 16 de Mayo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MIREYA SANDOVAL 
PÉREZ, quien fuera vecina de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de Mayo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUFINO QUIRARTE 
MEDINA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 31 de Mayo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIA del 
señor RAMON ACOSTA SANCHEZ, quien falleciera el 
día 28 de julio de 2018, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciándolo la señora GRACIELA 
DEL SOCORRO PECH GUTIERREZ, en su calidad de 
esposa del de cujus, respectivamente, designándose a la 
señora GRACIELA DEL SOCORRO PECH GUTIERREZ, 
como Albacea y Ejecutora de la presente Sucesión 
Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 9 de julio de 2019.- 
Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público No. 
23.- Rúbrica.


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	FISCAL GENERAL DEL ESTADO

	SECCIÓN JUDICIAL
	Ana Patricia Ehuan Ferrer
	María Guadalupe López Vázquez
	JORGE ALBERTO GUZMÁN MORALES.
	MARISEL RABELO DE LA TORRE
	CARLOS MANUEL GUTIERREZ RAMIREZ. 
	EDUARDO ARTURO CONTRERAS GONZÁLEZ.
	LEANDRO ROMERO LOEZA 
	PREUNIVERSITARIO MOTOLINIA
	ROBERTO GUADALUPE QUEB RODRÍGUEZ
	AURELIO GONZÁLEZ ISLAS
	MERCY AYDEE CEH SOLORZANO
	ANGÉLICA CATALINA CHAN GONZALEZ. 
	ADDY GUADALUPE MENDEZ AGUILAR
	ALONSO METELIN ALEJO
	DOMINGA DÍAZ ACAL
	FERNANDO ABARCA DÍAZ.
	JUANA MARÍA HERNÁNDEZ BOUCHOT
	MARÍA DOLORES JIMÉNEZ CANO
	BERTHA  HERNÁNDEZ DE LA CRUZ
	ADDA LIZBETH LÓPEZ CETINA
	ADDA LIZBETH LÓPEZ CETINA
	ROSENDO CABALLERO TORRES
	ROSENDO CABALLERO TORRES
	FERNANDO LEON RAMIREZ
	FERNANDO LEON RAMIREZ
	JOSEFA LEÓN MÉNDEZ
	JOSEFA LEÓN MÉNDEZ
	JOSÉ ALEJANDRO CRUZ TUN
	ANASTACIO ANDRADE
	FERNANDO DOMINGUEZ VENTURA
	 LUIS ESPINOSA DÍAZ
	MATEO SÁNCHEZ GÓMEZ
	MIREYA SANDOVAL PÉREZ
	RUFINO QUIRARTE MEDINA
	RAMON ACOSTA SANCHEZ


